
THE PRINCIPLES 

POLITICAL ECONOMY, 

TAXATION. 

BY DAVID RICARDO, ~ 

LONDON: 

JOBX llftiB.Il.lY, ALBmU.RJ.E.8'l'RIE1'. 



-----~--~<IT.-rr.r.:Jcn~~<:n:n:lll:l:.TH.' 1 1- I I l ! l , 

PRINCIPIOS DE 
ECONOMÍA POLÍTICA 

Y TRIBUTACIÓN 



-----
S ; -.·j~~;·~;.); i;:;:. :~: .:.~:, ;·~ó ~·f;it.>5? 

7 "7, () ') 
) - . {) 

DAVID RICARDO 

PRINCIPIOS DE , , 
ECONOMIA POLITICA , 

Y TRIBUTACION 

Estudio preliminar: }OHN R EEDER 

Traducción: PALOMA DE LA NUEZ y C ARLOS RODRÍGUEZ B RAUN 

/ 

EDICIONES PIRAMIDE 



Título de la obra original: On the Principies of Political 
Economy, and Taxation, cuya primera edición fue 
publicada en Londres en 18 17 

Diseño de cubierta e interiores: Anaí Miguel 

Reservados todos los derechos. El contenido de 
esta obra está protegido por la Ley, que establece 
penas de prisión y/o multas, además de las corres­
pondientes indemnizaciones por daños y perjui­
cios, para quienes reprodujeren, plagiaren, distri­
buyeren o comunicaren públicamente, en todo o en 
parte, una obra literaria, artística o científica, o su 
transformación, interpretación o ejecución artísti­
ca fijada en cualquier tipo de soporte o comunica­
da a través de cualquier otro medio, sin la precep­
tiva autorización. 

©Ediciones Pirámide (Grupo Ana ya, S. A.), 2003 
Juan Ignacio Luca de Tena, 15. 28027 Madrid 
Teléfono: 91 393 89 89 
www.edicionespiramide.es 
Depósito legal: M. 12.374-2003 
ISBN: 84-368-1774-5 
Printed in Spain 
Impreso en Lave!, S. A. 
Polígono Industrial Los Llanos. Gran Canaria, 12 
Humanes de Madrid (Madrid) 

ÍNDICE 

Estudio preliminar, por J ohn Reeder ...... ........... ....... .. ............................................................ 9 

Principios de Economía Política y Tributación ...................................................................... 27 

Prólogo del autor a la primera edición..................................................................................... 31 

Advertencia del autor en la tercera edición............................................................................. 33 

Capítulo l. Sobre el valor........................................................................................................ 35 

Sección I: El valor de una mercancía, o la cantidad de cualquier otra mercancía por la 
que pueda intercambiarse, depende de la cantidad relativa de trabajo necesaria para su 
producción, y no de la compensación mayor o menor que se paga por dicho 
trabajo .......................................................................................................................... . 

Sección Il: Diferente remuneración para las diferentes calidades de trabajo. No puede 
ser causa de variación en el valor relativo de los bienes ............................................... . 

Sección III: El valor de los bienes resulta afectado no sólo por el trabajo aplicado in­
mediatamente sobre ellos, sino por el empleado en los utensilios, herramientas y edift· 
cios con que aquel trabajo es asistido ........................................................................... . 

Sección IV: El principio de que la cantidad de trabajo empleada en la producción de los 
bienes regula su valor relativo es modificado considerablemente por el uso de la ma-
quinaria y otras formas de capital fijo ......... ........ ........ .................. ........ .......... .... ......... . 

Sección V: El principio de que el valor no varía con el alza o la baja de los salarios se 
modifica también con la duración diferente del capital y con la desigual rapidez con 
que se restituye a quien lo emplea .............................................................................. .. 

Sección VI: Sobre una medida invariable del valor ........................................................ .. 

Sección VII: D iferentes efectos derivados de la alteración en el valor del dinero, el me­
dio en el que siempre se expresa el precio, o de la alteración en el valor de las mer-
cancías que el dinero adquiere ...... ............. ........ ..................................... ...... .............. .. 

Capítulo II. Sobre la renta .................................................................................................... .. 

Capítulo III. Sobre la renta de las minas ............................................................................. .. 

Capítulo IV. Sobre el precio natural y el precio de mercado .......................... ......... .............. . 

Capítulo V. Sobre los salarios ................................................................................................ . 

Capítulo VI. Sobre los beneficios ... ............... ... ........................................ .... ............ .... ... .. .... . 

35 

41 

43 

47 

53 

56 

59 
63 
77 

81 
85 

97 

7 

,., ...................................... ._._._._._._._~----~~ma 



ÍNDICE 

Capítulo VII. Sobre el comercio exterior ........... .... ... .. .. ........ .. ... ........................................... . 

Capítulo VIII. Sobre los impuestos .... ... .... .. .. ........... ...... ..... ........... ................ .... ................... . 

Capítulo IX. Impuestos sobre los productos del suelo ............. ... ...................................... .... . 

Capítulo X. Impuestos sobre la renta .................. .. ................................................................ . 

Capítulo XI. Diezmos .................... .. ............................................. ........................................ . 

Capítulo XII. Impuesto sobre la tierra .......... .. ...... .. .. .. .................................. .................. .. .. .. . 

Capítulo XIII. Impuestos sobre el oro .................................................................................. . 

Capítulo XIV. Impuestos sobre las casas .............................................................................. .. 

Capítulo XV. Impuestos sobre los beneficios .... ........ .............. .. .. .. ........................................ . 

Capítulo XVI. Impuestos sobre los salarios ......................................................................... .. 

Capítulo XVII. Impuestos sobre otros artículos distintos de los productos del suelo ......... .. 

Capítulo XVIII. Impuestos para la asistencia de los pobres .... .... .................. ...... .. .............. .. 

Capítulo XIX. Sobre los cambios repentinos en los canales comerciales ........ .. ................... . 

Capítulo XX. Valor y riqueza: sus caracteres distintivos ....................................................... . 

Capítulo XXI. Los efectos de la acumulación sobre los beneficios y el interés .. .... .............. .. 

Capítulo XXII. Primas a la exportación y prohibiciones a la importación ...... ........ ............ .. 

Capítulo XXIII. Sobre las primas a la producción ................................................ ............... .. 

Capítulo XXIV. La teoría de Adam Smith sobre la renta de la tierra ................................. .. 

Capítulo XXV. Sobre el comercio con las colonias .................. ...... ................ .... ........ .......... .. 

Capítulo XXVI. Sobre la renta bruta y neta ...................................................... ... ................ .. 

Capítulo XXVII. Sobre la moneda y los bancos .......................................... .... .................... .. 

Capítulo XXVIII. Sobre el valor relativo del oro, el cereal y el trabajo en los países ricos y 
pobres ................... .. ...... ........... .............. ....... ............... .......... ... .. ... .. ......... ...... ... ........ ..... ... . 

Capítulo XXIX. Impuestos pagados por el productor .................................... .. .................... . 

Capítulo XXX. De la influencia de la oferta y la demanda sobre los precios ...... .. ................ . 

Capítulo XXXI. Sobre la maquinaria .. ................ .... ............... ..... .................................. .. .... .. . 

Capítulo XXXII. Las opiniones de Malthus sobre la renta de la tierra ............ .. .................. . 

Índice de nombres y materias ...................................................................... ............ ............... . 

8 

111 
127 

131 
143 

145 
149 

157 
165 

169 
177 
199 
211 
217 
225 
235 
245 

259 
265 
273 
281 
285 

301 
307 
309 
313 

323 

345 

ESTUDIO PRELIMINAR 
]OHN REEDER 

En abril de 1817, después de un largo y doloroso parto, fue publicado en 
Londres Principios de Economía Política y Tributación, de David Ricardo, una 
de las obras clave en el desarrollo de la escuela clásica británica de economía 
y el primer tratado completo de economía política desde la Riqueza de las Na­
ciones de Adam Smith, que había aparecido más de cuarenta años antes, en 
1776. Ricardo tomó precisamente como punto de partida la obra y las teorías 
de Smith. Dudando de su propia capacidad de redactar un tratado que abar­
caría todos los aspectos de la economía, Ricardo, un lector asiduo de Smith 
-su ejemplar de la edición de 1814 del autor escocés está anotado en más de 
ciento cincuenta sitios-, calcó el esquema de sus Principios sobre la primera 
sección teórica y la quinta sección sobre los impuestos de la Riqueza, llegan­
do incluso a seguir el orden de los capítulos de Smith. 

Las ideas contenidas en los Principios, sin embargo, no son nada deriva­
tivas. Allí el lector encontrará un conjunto de teorías novedosas e importan­
tes, ciertamente algunas reformulaciones y clarificaciones de teorías smithia­
nas, pero muchas otras completamente nuevas: una nueva y más precisa 
versión de la teoría del valor trabajo de Smith, por ejemplo; la teoría de las 
ventajas comparativas en el comercio internacional, base de las teorías actua­
les; una reformulación mejor especificada de la ley de rendimientos decre­
cientes maltusiana, pieza angular del concepto ricardiano de los límites del 
crecimiento económico, una redefinición de la teoría de la renta de la tierra y 
de la distribución de los ingresos, rentas y beneficios, por citar solamente al­
~nas de las aportaciones más relevantes y originales de Ricardo. 

Pero sobre todo el lector encontrará un nuevo enfoque, una nueva forma 
de presentar e interrelacionar los distintos factores en la economía en un mo­
delo abstracto, cual economista moderno, que algunos incluso han querido ver 
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como un antiápo del método de equilibrio ~:neral walrasiano. Econ~~a 
matemática sin matemáticas o, como lo defimo Marshall, una .~ueva log¡.~a 
del funcionámiento de la economía: «Ricardo carecía de formaa?~ materna­
rica pero s~s instintos eran extraordinarios y muy pocos matematJ.cos profe­
sio~ales podrían adentrarse con tanta seguridad en los cursos más azarosos del 
razonamiento» (Principies of Economics, 8.a ed., Londres, 1920, p. 688). Los 
Principios de Economía Política d~ Ricar~o,. entonces, marcan un antes y u~ 
después en la historia de la cienc1a econom1~a; es un texto ~recursor, en bue _ 
na parte incomprendido por sus conte~poraneos, de los metodos _de los ec_o 
nomistas de nuestro tiempo. Pero ¿qU1en era este autor novel y como llego a 

escribir su tratado? 

UN SEFARDÍ EN LA BOLSA DE LONDRES 

David Ricardo naáó en Londres en 1772 en el seno. de una familia sefar­
dí que reáentemente había llegado ~ la ciuda~ proveme~te de ~~terdam. 
Descendientes de la diáspora sefardí que huyo de la pemnsu~a l?enca ~e 
ahí su apellido-, los Ricardo pasarían por el puerto franco 1taliano de Ll­
vorrio antes de recalar en Amsterdam, y de allí a Londres. Aunque l~ego la­
mentaría su defectuosa educación formal («tengo to~as las de~entaJaS tam­
bién de una educación descuidada»; carta a James Mili, 12 septJ.embre 1817, 
Works, VII, 190, carta 229), siendo hijo de padres judíos ortodoxos, parece que 
David asistió a un colegio talmúdico en Amste~dam entre los ?nce y los tre­
ce años, y además recibió la instrucción de varws tutores part1~ares. E~ ~: 
suponer, sin embargo, que la parte más important~ de su educacwn cons1st1o 
en un aprendizaje de asuntos comeráales y finanaeros d~ntro de la empresa 
familiar dirigida por su padre, Abraham~ agente de c~mb10 y bo~sa, en la qu~ 
ingresó a los catorce años. Más ta:de, Slendo r~ un JOV~n .Y pro~ pero pr~fe 
sional de veintitantos años, estud1ará matematJ.cas, qU1rrnca, mmeralog¡.a Y 
geología - llegó a ser miembro de la ~?ciedad Geológica de Lon~es-, per~ 
Ricardo sentiría la carencia de educacwn formal durante toda su.Vl~a, en par 
ticular en lo referido a la composición literaria, de la cual se. ~uejarla ama:g~­
mente en repetidas ocasiones durante el proceso de redaccwn de los Pnncz-
pios de Economía Política, como veren:~s. . . _ . _ 

A los 21 años rompió con su familia y con la empresa fa~ar fu~ 1~ 
cluso desheredado- al casarse fuera del judaísmo con una cuaquera, Pns~l­
lla Ann Wilkinson. Se estableció de forma independiente en la Bolsa grac1as 
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al apoyo de algunos de los miembros más destacados de la comunidad finan­
ciera londinense, convencidos de los talentos del joven Ricardo: En los si­
guientes veintitantos años de la larga guerra revolucionaria y napoleó ni­
ca (1793-1812, 1815), Ricardo, en representaáón precisamente de algunos 
de estos intereses financieros, y luego operando en la Bolsa por cuenta pro­
pia -como lo que se llamaba entonces stockjobber-, sobre todo en contratos 
y préstamos del Estado relacionados con la financiación de la guerra, acum u­
ló una más que respetable fortuna. Dejó al morir unas 700.000 libras ester­
linas, que habrían proporcionado una renta anual de alrededor de 28.000 li­
bras. Asimismo, cuando dejó los negoáos adquirió varias propiedades rurales, 
entre las que destacan Gatcombe Park y Hardenhuish. Sería justamente en 
su residencia de Gatcombe Park donde Ricardo, en su retiro del mundo de 
las finanzas, se dedicaría al estudio de la economía y donde redactaría sus 
Principios. 

La primera noticia que tenemos de la afiáón de Ricardo por el estudio de . 
la economía política data de 1799, cuando en la ciudad balnearia de B~th, 
donde su mujer convalecía de una enfermedad, tomó prestado de una biblio­
teca circulante un ejemplar de la Riqueza de las Naciones de Adam Smith, y 
según sus propias palabras quedó prendido de la obra y de su materia. 

Hay que recordar que en tiempos anteriores a la institucionalizaáón d e la 
enseñanza de la ciencia económica, cuando no había departamentos ni facul­
tades de Economía en las universidades ni cursos universitarios dedicados ex­
clusivamente a esta disciplina, es deár, cuando no se podía estudiar esta cien­
cia en ninguna parte, la Riqueza de las Naciones de Smith en sí misma 
constituía un curso completo de economía. Marco de referenáa obligado en­
tonces para varias generaáones de economistas de la escuela clásica, la Ri­
queza también será el punto de partida para los estudios de Ricardo. U nos 
áncuenta años después de su publicaáón, al intentar redactar su propio tra­
tado de economía, los Principios, aún dudaba Ricardo, como luego veremos, 
de su capacidad para mejorar o enmendar la obra del escocés. 

D iez años más tarde, en el contexto de los problemas monetarios que afli­
gían a la economía británica durante la guerra contra Francia, Ricardo hará · 
sus primeras aportaáones a la ciencia económica. Una de las consecuencias 
de la guerra fue la escasez de plata, materia prima de los sistemas monetarios, 
que padecían todas las economías europeas debido a que las rutas marítimas 
normales de importación se habían transformado en escenarios de combate 
naval. Esta escasez forzó al Banco de Inglaterra a recurrir a la emisión de p a­
pel moneda, billetes del banco, para paliar la falta de liquidez en la economía.· 
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La suspensión de pagos en metálico en 1797, e.fectivamente, represe~tó una 
renuncia a su promesa inicial de mantener un mvel de cobertura ~el.Cien por 
cien en reservas de plata para cualquier emisión de papel. Es deCir, Imp~c~­
ba el abandono de la obligación de garantizar al usuano la plena convertibi­
lidad de los nuevos billetes en plata y abría las puertas para que el Banco, acu­
ciado por un Gobierno necesitado de fina~ciar. el alto gasto pú~lico de .la 
guerra, sobreemitiese papel moneda, con las mevitables c?nsecuenc1as de ~~s­
torsiones constantes de la divisa en el mercado de cambios y un proceso m­
flacionista en la economía británica. Esta situación daría lugar a una larga dis­
cusión acerca de cuáles eran las causas de la inflación y cuál debía ser la 
política monetaria adecuada para que el Banco controlase di~ha ~nflación. U:n 
recrudecimiento inflacionario y un nuevo deterioro en la conzac1ón de los bi­
lletes del Banco de Inglaterra en los mercados internacionales, causados pre­
sumiblemente por una nueva sobreemisión de estos billetes en 1809, ib~ a ser 
la ocasión para una avalancha de folletos y panfletos, cada cual ofrec1e~do 
diagnósticos y remedios, en lo que se conocerá como Debate sobr~ el Bullton. 
Entre 1809 y 1812 se publicaron literalmente cientos de estos .escntos, ~ama­
yoría con una muy reducida capacidad analítica. La arortaCIÓn de Ricardo 
consistió en dos series de artículos de prensa -tres publicados en agosto, sep­
tiembre y noviembre de 1809 y tres más en septiembre de 1810- y dos lar­
gos folletos, The High Price ofBullion en 1810 (y tres ediciones más) y la Reply 
to Mr. Bosanquet de 1811. En estos escritos Ricardo identifica las causas d~ la 
inflación en la sobreemisión de papel moneda y propone una vuelta al ente­
río anterior de plena convertibilidad -emitir solamente la cantidad de papel 
moneda cubierta en un cien por cien por las reservas metálicas del Banco-­
para restaurar la confianza del público, junt~ a un compromiso por parte del 
Banco de retirar de la circulación todos los billetes y volver a monedas de ple­
no contenido metálico una vez terminado el periodo de emergencia bélico. 
Lo que sorprendió a sus contemporáneos no fue tanto s~ postt17a «b~~nis­
ta», por otra parte compartida por varios otros autores, smo el ngor teonc~ y 
el grado de abstracción con que Ricardo expuso sus argumentos. En T?e Hzgh 
Price of Bullion, por ejemplo, empieza redefiniendo la teoría monetana ~n 
este caso la teoría cuantitativa- antes de pasar a sus propuestas de polítlca 
monetaria, procedimiento eminentemente smithiano que luego siguió Ricar­

do en sus Principios. 
Cuando acuda a la imprenta en una segunda ocasión, Ricardo empleará 

una metodología semejante. Dentro del contexto de un n~evo debate coyun­
tural, la controversia sobre las leyes cerealeras de 1815, Ricardo, en su Ensa-
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yo sobre los beneficios, planteó la discusión en términos de la relación entr e la 
ley de rendimientos decrecientes y la tasa de beneficios. 

La larga guerra había tocado a su fin -aún faltaba la huida de Napol eón 
de su prisión en la isla de Elba y su últ¡ma campaña militar y derrota en Wa­
terloo-- y en Inglaterra se debatía sobre la conveniencia de mantener una po­
lítica arancelaria para proteger el mercado local de cereales y los intereses de 
los terratenientes o, por el contrario, rebajar o abolir estos aranceles con el fin 
de abaratar el precio del pan, materia prima alimentaria básica, y así contener 
los salarios. De esta forma, argumentaba Ricardo, en un sistema productivo 
t?davía intensivo en mano de obra, se podrían reducir los costes de produc­
aón y aumentar los márgenes de beneficio, sobre todo en las manufacturas y 
el comercio, e impulsar el crecimiento económico. En febrero de 1815, con 
ocasión de un debate parlamentario sobre la política cerealera, se publicaron 
cinco ensayos sobre el asunto, obras de algunos de los mejores economistas 
británicos de la época: Malthus, Torrens, West y Ricardo. En todos ellos se 
hace hincapié en la acción de la ley de rendimientos decrecientes en la agri­
cultura, proceso a través del cual en un mercado nacional cerrado aumen tos 
en la demanda de alimentos por parte de una población creciente empujaban 
a los agricultores a extender la superficie cultivada hacia tierras de cada vez 
peor calidad, con el resultado de una caída tanto de los rendimientos físicos 
de estas tierras como del capital invertido en su cultivo. Según Ricardo, el re­
sultado de este proceso es que la tasa de beneficio en todas las actividades 
económicas inevitablemente caerá y el crecimiento económico se ralentizará 
e incluso podría detenerse, llegando al temido estado estacionario: «Los be­
neficios del capital caen porque es imposible conseguir una tierra igualmen­
te fértil, y en todo el desarrollo de la sociedad los beneficios son regulados por 
la dificultad de obtener alimentos>> (Works, IV, nota 13). 

En su Ensayo sobre los beneficios -cuyo título completo da quizá una idea 
más cabal de su contenido: Un ensayo sobre la influencia de un precio bajo del ce­
real sobre los beneficios del capita~ demostrando la inconveniencia de las restriccio­
nes sobre la importación- Ricardo defenderá entonces la hipótesis de que úni­
camente hay dos formas de contrarrestar esa tendencia hacia una caída 
g~neralizada en la tasa de beneficios: o aumentar la producción agrícola m e­
diante mayores rendimientos por hectárea, introduciendo mejoras en la t ec­
nología de la producción, harto improbables a corto plazo, o liberalizar las im­
portaciones de cereales. 

Malthus, corresponsal asiduo y amigo personal, había defendido una po­
lítica proteccionista limitada en dos folletos anteriores, admitiendo los p eli-
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gros para el proceso de crecimiento económic~ .de un encarecimiento del bien 
alimenticio básico, pero alegando razones polít1cas en defen~a de su p~opues­
ta proteccionista: la imprudencia d~ que una ?ación de~end1era de la l~por­
tación de este bien desde otras nacwnes, pos1bles enem1gos futuros. Ricardo 
admite este peligro, pero detecta en los escritos de ~althus. una inaceptable 
defensa de los terratenientes -«el interés del terratemente s1empre se opone 
al de todas las demás clases de la comunidad» (Works, IV, 21)- en detrimento 
de la tasa de crecimiento de la economía en su conjunto. Según Ricardo, en­
tonces, la imposición de cualquier arancel sobre la importación de ~ereales, al 
encarecer la materia prima alimenticia fundamental, elevará el ,s~arw d~ sub­
sistencia y los costes de producción en una economía todaVIa mtens1va en 
mano de obra, no solamente en la agricultura, si~o también en 1~ industria y 
el comercio, lo que a largo plazo repercutirá negau~amente en el ntmo de cre­
cimiento. Por el contrario, una política librecamb1sta tendrá efectos saluda­
bles inmediatos, sobre todo para los industriales y comerci~ntes, motores del 
proceso de crecimiento: «Por lo tanto, si el pr~cio del trabaJO cae, c_o~o debe 
suceder cuando el cereal se abarata, los beneficws reales de toda act1V1dad de­
ben aumentar, y nadie resultará tan sustancialmente ~avor~cido como los sec­
tores industrial y comercial de la sociedad». Ergo, dice Ricardo, hay que de­
rogar los aranceles sobre los cereales. 

«EL DIFÍCIL ARTE DE LA COMPOSICIÓN» 

Ya en 1814, Ricardo, que había amasado una fortuna más que s~ficiente 
como ;tockbrokery stockjobber (agente ~e cambi? y bolsa) -~emos V1S~o ~~e 
dejó a su muerte casi tres cuartos de millón de.~bras en efecnvo~, ~ab1a 1m­
ciado su retirada del mundo de la Bolsa adqumendo una finca rusuca, Gat­
combe Park, y en los años siguientes se haría con dos fincas más. Su último 
golpe como inversor en los préstamo~ del Estado (loan-contr~ctor} fue apos­
tar fuerte en un asunto bastante arnesgado, el llamado «prestamo de Wa­
terloo». Ricardo suscribió un nuevo préstamo para el Gobierno británico con 
una prima del3 por ciento el14 de junio de 1815, en una situaci~n delica­
da para Gran Bretaña: Napoleón se había esca~ado de Elba y habla reor~­
nizado su ejército. Pero cuatro días más tarde nene lugar la derrota defimu­
va de las fuerzas napoleónicas en la batalla de Waterloo, que pone fin_ a ~a 
prolongada guerra revolucionaria y napoleónica que había emp~zado vemt1-
dós años antes. La prima de los títulos saltó del 3 al 13%; Ricardo, cauto 
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como siempre, vendió su participación a una prima de alrededor del 5%. 
Con este último acierto, Ricardo se retiraría casi por completo del mundo fi­
nanciero, dedicándose al estudio de la economía, a la redacción de una nue­
va versión de su Ensayo sobre los beneficios, que con el tiempo adquiriría el 
título de Principios de Economía Política y Tributación, y a la política parla­
mentaria. 

En el verano de 1815, en una carta dirigida al economista francés Jean­
Baptiste Say, comenta Ricardo que su amigo James Mili -el teórico de la 
ciencia política, confidente de Bentham y padre de John Stuart Mili- esta­
ba intentando persuadido para que escribiese una versión nueva y ampliada 
del Ensayo: <<}ames Mili quiere que lo reescriba y extienda, pero temo que la 
empresa supera mis capacidades» (Works, VI, fechada 18 agosto 1815). Ri­
cardo se dedicará a esta <<ampliación» del Ensayo durante los dos años si­
guientes. 

Mili lograría vencer todas las reticencias de Ricardo con respecto a sus ca­
pacidades de redacción y de sintetizar sus ideas, un proceso que podemos se­
guir con todo lujo de detalles gracias a que ha sobrevivido la corresponden­
cia completa entre los dos hombres, encontrada milagrosamente en una caja 
fuerte en una casa en Irlanda, entre los efectos del economista Cairnes en 
1943*. Mili actuó, pues, de comadrona en la larga y laboriosa gestación de 
los Principios, motivada esencialmente por la falta de confianza del autor en 
su capacidad de redacción. Más que influir directamente en el contenido de 
la obra, parece que la labor de Mili fue infundir ánimos al desconfiado Ri­
cardo, ofrecerle consejos estilísticos y esquemas para la organización del tra­
tado y sobre todo convencerlo de que podía redactar una obra científica im­
portante a pesar de su carencia de una educación formal: <<Como ya eres el 
mejor pensador en economía política, estoy decidido a que seas también el me­
jor escriton> (Works, VI, 338). 

Ricardo protesta y declara su incapacidad una y otra vez: «No progreso en 
el difícil arte de la composición» (VII, 19, 7 febrero 1816); «se alzan obstácu­
los casi insalvables ante mi avance, y afronto las máximas dificultades para 
evitar la confusión hasta en mis afirmaciones más sencillas» (VII, 28, 24 abril 

• Previamente, en '1930, dentro de una caja encontrada en la casa familiar de los Ricardo en Bro­
mesberrow, ya se habían redescubierto los demás papeles y la correspondencia de Ricardo, sobre todo 
las cartas entre él y Malthus. El otro manuscrito ricardiano de importancia, las anotaciones que Ri­
cardo añadió a su ejemplar de los Principios de Economía Política (1820) de su amigo Malthus, ya ha­
bía aparecido antes, en 1919, en esta misma casa de Bromesberrow. 
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1816). A pesar de los problemas conceptuales que encontró para formular co­
rrectamente sus teorías monetarias, su teoría de los precios y su reformulación 
de la: teoría del valor trabajo en el afamado primer capítulo de los Principios, 
Ricardo entregó a Mili un borrador de los siete primeros capítulos -lo que 
Sraffa llamó <<el conjunto de los Principios de Economía Política propiamente 
dichos» (I, xv), es decir, el cuerpo teórico básico- en octubre de 1816, unos 
diez meses después de haber empezado a escribir. Pero incluso después de en­
tregar a Mili el manuscrito terminado, Ricardo se declara incapaz de dividir 
la obra en capítulos: <<Supongo que habrá que quitar bastante, y en cuanto a 
la división en capítulos y secciones, mucho me temo que no podré hacerla>> 
(VII, 112, 20 diciembre 1816). 

La redacción de la segunda parte del libro, lo que Ricardo llamó <<el apén­
dice sobre los impuestos>>, casi tan larga como la parte teórica anterior, sin 
embargó, le ocupó poco más de un mes. La última parte del libro consiste en 
once capítulos sobre temas discutidos en la ciencia económica de su tiempo, 
que Ricardo describe como <<un intento de refutar las opiniones de otros>>. Ri­
cardo dedicó más tiempo a la preparación de estos capítulos; volvió a leer la 
Riqueza de las Naciones en la edición comentada de Buchanan de 1814, el Tra­
tado de Economía Política de Jean-Baptiste Say y los folletos sobre las leyes ce­
realeras de Malthus. Entregó el manuscrito completo de la obra en febrero de 
1817, y el libro salió a la calle en una primera tirada de mil ejemplares el17 
de abril de 1817. 

LOS PRINCIPIOS DE ECONOMiAPOLiTICA YTRIBUDfCIÓN: 
TEORÍAS NOVEDOSAS Y CAPÍTULOS POLÉMICOS 

Es entonces en los siete primeros capítulos de los Principios donde el lec­
tor encontrará las innovaciones teóricas más importantes de Ricardo: su nue­
va versión de la teoría del comercio internacional y la defensa de su posición 
librecambista, la teoría de las ventajas comparativas; reformulaciones más pre­
cisas de la teoría de la renta de la tierra, la teoría srnithiana de los precios y la 
ley maltusiana de los rendimientos decrecientes y su corolario lógico: una re­
definición de los límites del crecimiento económico y el estado estacionario; 
una novedosa teoría de la distribución de los ingresos, los beneficios empre­
sariales y los salarios; una defensa de la Ley de Say, es decir, de la imposibi­

.lidad de que hubiera sobreproducción de bienes a medio y largo plazo. Y qui-
zá, más controvertidamente, el famoso capítulo primero sobre la teoría del 

16 

]OHN REEDER 

valor trabajo, donde Ricardo intenta clarificar la · ambigua versión smithiana 
-trabajo incorporado o trabajo ordenado-, tarea que nunca resuelve a su 
entera satisfacción. Volverá a la carga en la segunda edición de 1819 introdu­
ciendo modificaciones sustanciales. Todavía en 1820 en una carta a Malthus 
confiesa que la teoría del valor trabajo no es <<rígidamente cierta, pero sos­
tengo que como regla para medir el valor relativo .se aproxima más a la ver­
dad que ninguna otra que yo conozca>> (Works, VIII, 279,9 octubre 1820). El 
día después de su muerte encontrarán sobre su escritorio un manuscrito ina- · 
cabado que su editor moderno, Piero Sraffa, tituló Valor absoluto y valor de 
cambio (Works, Vl, 361-397), donde Ricardo aún luchaba con este problema, 
intentando definir, según Sraffa, <<la noción de un valor real o absoluto sub­
yacente y en contraste con el valor relativo>> (IV, 35): Legaría a Karl Marx la 
herencia envenenada del problema irresoluble de la transformación de valo-
res en precios. · 

.~n la segunda edición de los Principi~s de 181? Ricard~ introduce a~plias 
revJ.swnes en el texto, sobre todo en ei celebre pnmer cap1tulo, y todavta ·con 
vistas a la tercera de 1821, última en vida del autor, lo encontramos el año an­
terior esforzándose en reescribir este capítulo sobre la teoría del valor traba­
jo: <<He estado revisando mi primer capítulo, con la idea de realizar algunos 
cambios antes de que la obra emprenda una nueva edición. La tarea es muy 
complicada, aunque espero lograr que mis opiniones resulten más claras e in­
teligibles>> (Works, VIII, 229, carta a Malthus, 4 septiembre 1820). Es a esta 
misma tercera edición a la que Ricardo añade otro capítulo renombrado¡ 
el XXXI, sobre la maquinaria, donde analiza el problema del paro tecnQlógi­
co. Una segunda fase de la llamada revolución industrial británica, que reci­
bió un impulso con el fin de las guerras napoleónicas, se caracterizaba por los 
primeros intentos de la mecanización de la industria textil. El desplazamien­
to de la mano de obra en Inglaterra por nuevos sistemas mecánicos de hilar y 
tejer había dado como resultado protestas violentas por parte de trabajadores 
y destrucción de máquinas en un movimiento reivindicativo llamado ludismo. 
Ricardo, que en su Ensayo sobre los beneficios había declarado que las mejoras 

· en la mecanización de los sistemas productivos tendían a elevar los salarios 
reales, después de leer los textos de John Bart'on y las opiniones criticas de 
Malthus expresadas en sus Principios de Economía Política de 1820, cambió 
de opinión. En este nuevo capítulo XXXI, entonces, de forma valiente; sobre 
todo en los tiempos que corrían, cuando su nueva posición podía ser --y 
de hecho fue- interpretada como una defensa de los destructores de máqui­
nas, Ricardo en. su nuevo análisis declaró que <<la opinión mantenida por la da-
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se trabajadora de que el empleo de la maquinaria es frecuentemente perjudi­
cial .Para sus inte_res~s. no es,tá fundada en un prejuicio ni en un error, sino que 
se a3ust~ a los.~nnctpt~s mas cor::-ectos de la economía política>> (p. 318 in.fra). 

La mtenc10n pnnctpal de Ricardo en este capítulo no era, sin embargo, 
ofr:c:r.una defensa teórica de los l':ditas, como él mismo apunta: «Espero que 
los JWCtos que he hecho no conductrán a nadie a la conclusión de que no debe 
fome~tarse _el empleo de la maquinaria» (pp. 319ss). Ricardo luego aclara que 
se esta refmendo a un caso específico, en el que «la maquinaria perfecciona­
da es súbitamente descubierta y ampliamente utilizada». Al contrario Ricar­
do cree que. cualquier intento de retrasar u oponerse a la introducció~ de in­
novaciones tecnológicas tendría a medio plazo efectos negativos sobre el 
proceso de_ ~r:cimiento económico, y que sobre todo conduciría a la pérdida 
de competttlVldad merced al rechazo de la posibilidad de reducir costes de 
producción. En segundo lugar, Ricardo piensa que poner obstáculos a la in­
troducción de ~aquinari~ en·l?s sistemas productivos empujaría al capital a 
buscar oporturudades de mverstón más rentables en mercados exteriores, hui­
da que tendría_ mucho mayor impacto sobre el mercado de trabajo a largo pla­
zo que cualqwer aumento en el paro tecnológico a corto: «Nunca será pru­
dente. desan~ar el e~p~eo de la maquinaria en un estado, pues si no se 
permtte _al c~pttal el maJOmo de renta neta que debe proporcionar el uso de 
la maqumarta allí, ser~ llevado al extranjero, y esto tiene que perjudicar más 
a la de~anda de trabaJO que el uso de la maquinaria, por mucho que éste se 
generalice; [ ... ] exportando el capital al extranjero, la demanda de trabajo se 
aniquilará completamente». 

RICARDO DESPUÉS DE LOS PRINCIPIOS: SUS ÚLTIMOS AÑOS 
Y LA RECEPCIÓN CONTEMPORÁNEA DE SU UBRO 

<<Es imposible estar en la compañía de Ricardo y no admirar su 
temp~:amento plá_cido, la sinceridad de su actitud, su paciencia y 
atenaon, y la clar1dad de su mente, pero él está, como dirían los 
f~ance:es, hérissé de principes. En cualquier tema que ha estudiado 
d1scutrrá con una opinión ya formada y con juicios que son corno 
verdades matemáticas» (J. L. Mallet, Diaries, 12 enero 1820). 

~os últi~os años de la vida de Ricardo, antes de su repentina muerte en 
s~pttembr: de 1823, a 1~ edad_ de 51 años, como consecuencia de complica­
CIOnes denvadas de una mfecctón en el oído, fueron dedicados a la adminis-
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tración y supervisión de sus propiedades, a la corrección de la segunda y la ter­
cera ediciones de sus Principios y al estudio de la econonúa, a la vida política 

· práctica: de un diputado en el Parlamento británico y a asistir a las reuniones 
del Club de Economía Política, que él había contribuido a fundar. 

El Club de Economía Política de Londres fue fundado en 1821 por el es­
tadístico Thomas Tooke, pero probablemente instigado por Ricardo, quien 
antes solía reunir a los más reputados economistas del momento en su finca 
de Gatcombe Park o en su casa de Londres. El Club, compuesto por estos 
mismos economistas, además de hombres de negocios, fmancieros, abogados, 
altos funcionarios y hombr:es como Malthus, Torrens, Tooke, McCulloch, Ri­
cardo mismo o Jean-Baptiste Say cuando estaba en Londres, se reunía el pri­
mer lunes de cada mes entre diciembre y junio para discutir temas de interés 
propuestos por sus miembros. En los primeros años, por ejemplo, estos temas 
incluían: <<¿Puede haber una plétora general de mercancías?» (propuesto por 
Malthus); o «¿Tiende la maquinaria a reducir la demanda de trabajo?» (pro­
puesto por Ricardo); o «Un impuesto general sobre todas las mercancías 
de un país, si la cantidad de dinero permanece constante, ¿aumentará sus 
precios?» (propuesto por Torrens). El Club tendrá una vida larga y vigorosa 
-aún existe- y servirá de foro de debate para los asuntos y problemas eco­
nómicos más importante, sobre todo a lo largo del siglo XIX. 

Como era norma en la época, Ricardo, para entrar en el Parlamento, com­
pró la representatividad del distrito electoral de Portarlington en Irlanda a su 
dueño efectivo, Lord Portarlington, en 1820, a cambio de un préstamo de 
25.000 libras, al6% anual, y 4.000 libras en efectivo. Ocupó su escaño como 
radical independiente hasta su muerte, defendió una serie de medidas de re­
forma moderadas, como una mayor extensión del sufragio, el voto secreto o 
la tolerancia religiosa, y actuó como experto en temas económicos. En este 
último papel exhibió su habitual tendencia hacia argumentos teóricos y abs­
tractos, desafortunadamente sin tener en cuenta el nivel de comprensión de 
su audiencia. Un político eminente que asistió a las mismas sesiones que Ri­
cardo, el whig Lord Brougham, comentó después de una intervención de 
Ricardo que «SU honorable amigo, el miembro por Portarlington, se había ex­
presado como si acabara de caer desde otro planeta». Será Brougham quien 
ofrecerá una de las primeras críticas agudas de la metodología ricardiana, una 
crítica que se hace eco de las palabras de J. R. Mallet, miembro del Club de 
Economía Política y amigo de Riéardo, que reproducimos al inicio de este 
apartado, una crítica que será repetida en distintas formas muchas veces des­
pués: <<Sus opiniones eran, en verdad, sumamente teóricas, en ocasiones de-
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masiado refinadas para su audiencia, ocasionalmente extravagantes debido a 
su propensión a seguir un principio correcto hasta sus últimas consecuencias, 
sin tener debidamente en cuenta en la práctica la condición de las cosas a las 
qué lo aplicaba, como si un mecánico reconstruyera un motor sin considerar 
la resistencia del aire donde va a operar, ni la fuerza ni el peso ni la fricción 
de las partes que lo componen» (Henry Lord Brougham, Historical Sketches, _ 
1839, 189)*. -

Lo que era probablemente cierto en el caso de los discursos parlamenta­
rios de Ricardo es extensible a su obra escrita: los malentendidos y desen­
cuentros constantes sobre métodos y enfoques analíticos que ocurren en la 
larga correspondencia entre Ricardo y Malthus son producto de esta tenden­
cia de Ricardo a enfocar su análisis hacia estados de equilibrio a largo plazo 
sin tener en cuenta las fricciones y efectos retardatarios· de estados de dese­
quilibrio a corto, más cercanos a los problemas de la economía real, según 
Malthus. 

Sin caer en la insultante incomprensión del periodista más agresivo de la 
época, William Cobbett, un populista anticapitalista y antisemita - «han bas­
tado apenas unos meses para probar que "un Ricardo" es un montón de jerga 
bursátil sin sentido impresa en papel y agrupada en un libro» ( Weekly Política! 
Register, 20 mayo 1820)-, incluso su discípulo más cercano, J. R. McCu­
lloch, escribiría más tarde, en 1845, sobre la forma en que Ricardo presenta 
sus argumentos: «La brevedad con que el Sr. Ricardo ha expuesto algunos de 
sus principios más importantes, la íntima dependenCia de estos principios en­
tre sí, la escasez de sus ejemplos y la impronta matemática de sus razona­
mientos hacen que a veces los lectores no habituados a tales investigaciones 
lo sigan con no poca dificultad>> (The Literature of Política! Economy, 1845). 
La reputación contemporánea de Ricardo como escritor difícil, cuando no 

• Vemos en este diagnóstico de Brougham una versión embrionaria de lo que luego Schumpe­
ter definirá como «el vicio ricardiano», la deducáón de recomendaciones simplificadas de política 
económica a partir de modelos teóricos basados en unos pocos supuestos tremendamente restricti­
vos: «Lo que le interesaba [a Ricardo] era el claro y tajante resultado de importanáa práctica direc­
ta. Para conseguirlo, despedazaba el sistema general, ataba las mayores partes del rrúsmo que podía 
y las almacenaba y congelaba, para que el mayor número de cosas fueran rígidas y "dadas". Luego 
amontonaba una tras otra las suposiáones simplificadoras hasta que, tras resolverlo todo mediante 
esos sup~estos, JJ?día afJrmar relaáones simples y unívocas, para que al final los resultados desea­
dos surg¡eran cas1 como tautologías. [ ... J Podemos llamar vicio ricardiano a la costumbre de aplicar 
resultados de este carácter a la soluáón de problemas prácticos», Historia del análisis económico, Bar­
celona, Ariel, 1971, pp. 532-533. 
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impenetrable, se debe claramente, entonces, a esta forma abstracta de pre­
sentar sus argumentos descrita por McCulloch, algo cercano a lo que un eco­
nomista moderno llamaría un modelo analítico, sin ningún tipo de concesio­
nes al lector no inmerso en los debates teóricos de la época, y redactados en 
una prosa críptica y nada limpia. 

EL LEGADO DE LOS PRINCIPIOS 

La influencia directa contemporánea de los Principios de Ricardo sobre el 
desarrollo de la ciencia económica de su tiempo es más difícil de estimar. Al­
gunas de sus teorías, la teoría de la renta, la teoría de las ventajas comparati­
vas en el comercio internacional, su versión de la ley de rendimientos decre­
cientes, por ejemplo, fueron incorporadas -modificadas, retocadas y 
expresadas de forma más transparente- al acervo de teorías de la escuela clá­
sica británica, tan pulcramente sintetizado en la última gran obra de esta es­
cuela, los Principios de Economía Política de J. S. M ili (1848), cuyo título es 
precisamente un homenaje a la obra de Ricardo. Otras teorías dejaron un le­
gado más problemático, como la teoría ricardiana del valor trabajo, por ejem­
plo, una versión simplista de la cual parece haber inspirado a una colección 
heterogénea de economistas de las décadas de 1820 y 1830 -Ravenstone, 
Gray, Hodgskin- conocida colectivamente como los socialistas ricardianos, 
que parece haber deducido de esta teoría ricardiana una propuesta de políti­
ca económica: el derecho del trabajador al producto entero de su trabajo. Esta 
misma teoría del valor trabajo reaparece modificada sustancialmente en Das 
Kapital (tomo I, 1867) de Karl Marx, donde sirve de base para una nueva teo­
ría de la explotación, la teoría de la plusvalía. 

Será, sin embargo, no una teoría específica sino el enfoque analítico abs­
tracto ricardiano el que, a largo plazo, constituiría probablemente el legado 
más duradero del autor. Esta capacidad de, partiendo de unos pocos supues­
tos, construir un modelo con coherencia lógica interna y gran poder explicati­
vo ha sido denominada <<un motor analítico». Será significativamente un teó­
rico del equilibrio parcial, Marshall, a finales del siglo XIX, como hemos visto 
antes, quien quizá entendió primero a Ricardo en este sentido. 

El debate acerca del significado de la aportación de Ricardo cobró mayor 
fuerza cuando, a mediados del siglo pasado, Piero Sraffa inicia la publicación 
de su edición monumental de las obras completas de Ricardo, labor de una 
erudición y un cuidado difícilmente superables, que no sólo presenta textos 
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fiables ?e sus obras si_no _que rescata su correspondencia, sobre todo con Ja­
m~s Mili y M~thus, mdispens_able para entender la evolución de su pensa­
miento (10 volumenes, Cambndge, 1950-1955, más un volumen con el ín­
dice general, 1973). Sraffa limitó sus comentarios sobre la obra de Ricardo a 
1~~ introducciones redactad~s para cada to~o de su edición. Será la publica­
aon de una obra breve y cnptlca, en la meJOr tradición ricardiana Producción 
de me;can~ías p~r medio de mercancías (Cambridge, 1960), en parte fruto de sus 
estudws ncardianos, lo que dará lugar al desarrollo de una nueva escuela de 
teoría económica, la neorricardiana, crítica de algunos de los postulados bá­
sicos de la síntesis neoclásica. 

No es nuestra intención entrar aquí en una discusión acerca de la valid~z 
d_e las teorías de esta escuela, pero sí cuestionar si tienen ;ugo nuevo que de­
amos a_cerca de la obra de Ricardo. Obviamente, cada cual puede hacer del 
pens:uruento d~l pasado lo qu~ le venga en gana, y, en el caso de Ricardo, se 
podnan _fo~maliz_ar _ _r matematlzar. sus_ t~orías, rellenando vacíos y eliminando 
a postenon am?Igue~ades. ?on eJercicws más o menos significativos, más 0 
menos entreten~dos SI se quiere, pero de dudosa utilidad si lo que uno desea 
e~ entender a_ ~cardo, cuyos_ textos es:án llenos precisamente de las imp~eci­
swnes y ambiguedades propias de un mtento ambicioso de redefinir la cien­
cia económica de su tiempo. 

. Otros intérpr~tes modernos .d_e la obra de.Ricardo -Hollander, por ejem-
plo-:-:- ~an resucitado una verswn marshalliana de un Ricardo teórico del 
equilibno avant-la-lettre, precursor de Walras. . 

La obra ricardiana en los siglos XX y XXI, entonces, constituye una zona 
del c.ampo de ba:~a entre _alg;unas tendencias actuales de pensamiento eco­
nóffilco,. Y de política economica. Tenemos varios Ricardos sécuestrados por 
economistas modernos o escuelas de economistas en aras de establecer ante­
cede~tes hist?ricos o teóricos par~ su.s pr~~ias teorías. Qyizá un enfoque más 
fructf!ero ~enano :anto reconstrurr hipotencamente lo que Ricardo habría di­
cho SI ~ubiera sabido más matemáticas, o si hubiera tenido la capacidad para 
construrr ~odelos más acabados, sino leer lo que dijo y entender en qué con­
texto lo diJO. 

QUizá incluso hemos estado obsesionados con Ricardo como teórico de 
la economía pura, casi ~n el sentido estricto walrasiano, y no hemos situado 
ad~~adamente sus escntos dentro de su contexto histórico específico la evo­
luci~n de la economía británica de su tiempo y los debates coyuntur~es que 
surgi~ron de estos acontecimientos concretos. No solamente los ensayos mo­
netarws y sobre las leyes cerealeras se beneficiarían de un enfoque semejan-

22 

rrttul _______________________________ _,mzlllnfH.:IJJ 11 1 11 

' 
}OHN REEDER 

te, sino también los supuestamente más abstractos Principios. Es hacia esta ill­
tima línea hacia donde apuntan los recientes estudios sobre Ricardo. 

En el campo de la hacienda pública encontramos la última de las teorías 
inspiradas en el pensamiento de Ricardo, en este caso sus ideas acerca del im­
pacto del gasto público y la deuda pública sobre el desarrollo de la economía 
británica durante e inmediatamente después de las guerras napoleónicas: la 
llamada hipótesis de la equivalencia ricardiana. Propuesta en un célebre ar­
tículo de 197 4 por el macroeconomista de Harvard Robert J. Barro, sugiere 
que aunque cada déficit financiado por bonos del Estado tendrá que ser re­
pagado a través de un aumento futuro en los impuestos, los agentes econó­
micos actuales, previendo este aumento, estarán dispuestos a ajustar en con­
secuencia sus niveles de consumo y de ahorro presentes para pagar los costes 
futuros de ese déficit. Es decir, estos agentes económicos no interpretarán una 
política de expansión fiscal financiada por deuda como la ocasión para au­
mentar su demanda de bienes y servicios, sino que ahorrarán el inesperado 
aumento en sus ingresos para afrontar futuros pagos fiscales. Así, no habría 
efectos ni sobre el nivel de consumo presente ni sobre los tipos de interés. 

Aquí no pretendemos recomendar o descalificar una u otra interpretación 
de la obra de Ricardo, sino únicamente extender una invitación a la lectura 
de un libro crucial, que revolucionará el mundo de la cienCia económica, los 
Principios de Economía Política y Tributación de David Ricardo, un libro atre­
vido, polémico, dificil, pero que recompensará con creces el esfuerzo del lec­
tor atento. Qye ustedes lo disfruten. 

. GUÍA DEL LECTOR 

El libro que presentamos es una traducción completamente nueva. Exis­
te desde hace mucho en el mercado una versión de los Principios del Fondo 
de Cultura Económica, que también publicó el resto de las obras de Ricardo, 
cuyas notorias deficiencias han sido denunciadas por los especialistas: 

C. Rodríguez Braun: <<Debilidades en la edición del Fondo de Cultura 
Económica de los Principios de Ricardo», Investigaciones Económicas, núm. 18, 
mayo-agosto 1982. 

La mejor introducción a las ideas de Ricardo disponible en castellano, 
aunque en una traducción tampoco muy convincente, sigue siendo: 

Mark Blaug: La teoría económica de Ricardo, Madrid, Ayuso, 1975. 
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ESTUDIO PRELIMINAR 

Del mismo autor pueden verse: 

.. «Ricardo, David», Enciclopedia internacional de las Ciencias Sociales, 
Aguilar. . 

Teoría económica en retrospección, México, Fondo de Cultura Económica, 
1985, capítulo 4. 

En el libro de J. J. Spengler yW. R. Allen (eds:), El pensamiento económi-
co de Aristóteles a Marshall, Madrid, Tecnos, 1971, hay tres buenos artículos: 

J. Cassels: «Nueva interpretación de la teoría del valor de Ricardo». 
Nicholas Kaldor: <<Teorías alternativas de la distribución». 
George Stigler: <<Teoría ricardiana del valor y la distribución». 

Los interesados en una presentación matemática del modelo ricardiano 
pueden consultar: 

Luigi Pasinetti: Crecimiento económico y distribución de la renta, Madrid, 
Alianza, 1983. 

Existe también un amplio estudio sobre la obra del economista en: 

Samuel Hollander: La economía de David Ricardo, México, Fondo de Cul­
tura Económica, 1988. 

Sobre Ricardo y los impuestos pueden verse los trabajos de Carl Shoup y 
Pedro Tedde de Lorca en: 

Hacienda Pública Española, núm. 17, 1972. 

El mejor estudio sobre la economía clásica en su conjunto, y sobre Ricar­
do dentro del contexto de la evolución de las ideas de dicha escuela, es: 

D. P. O'Brien: Los economistas clásicos, Madrid, Alianza, 1989. 

En lengua inglesa el panorama bibliográfico es, obviamente, más amplio . . 
Recomendamos estos estudios recientes: 

Robert J. Barro: <<Are Government Bonds Net Wealth?», ]ournal of Poli­
tical Economy, 1974. 
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Murray Milgate y Shannon C. Stimson: Ricardian Politics, Princeton, 
Princeton University Press, 1991. 

. Terry Peach: Interpreting Ricardo, Cambridge, Cambridge University 
Press, 1993, 

Y estas dos colecciones de artículos: 

John Cunningham Wood (ed.): David Ricardo: critica/ assessments, 4 volú­
menes, Londres y Sydney, Croom Helm, 1985. 

Mark Blaug (ed.): David R icardo, Aldershot, Edward Elgar, 1991. 

25 

----------------------------~U~U~II~IU~X~~~d~C*-II~U-an~.IH-*~*'-*----~·~ÚLillWW.--------------------------------------------~ 



r 

PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 
POLÍTICA YTRIBUTACIÓN 

---------*DD141E'J:D',IDIUIIOW[DII!U"--M,.._,WHU:U:I.LI.ll1.Jill llll ¡Jll_J. ____________ _ 



PRÓLOGO DEL AUTOR 
A LA PRIMERA EDICIÓN 

El producto de la tierra, todo lo que se saca de su superficie por la aplica­
ción conjunta del trabajo, la maquinaria y el capital, se distribuye entre las tres 
clases de la sociedad, es decir: los propietarios de la tierra, los del capital ne­
cesario para cultivarla y los trabajadores que la cultivan. 

Pero en etapas distintas de la sociedad las proporciones del producto to­
tal de la tierra, que se adjudicarán a cada una de esas clases con el nombre de 
renta, beneficios y salarios, serán muy diferentes, dependiendo principalmen­
te de la fertilidad del suelo, de la acumulación de capital, de la población y de 
la habilidad, ingenio e instrumentos empleados en la agricultura. 

El problema principal de la econorrúa política consiste en determinar las 
leyes que regulan esta distribución; aunque la ciencia ha progresado mucho 
con las obras de Turgot, Stuart, Smith, Say, Sismondi y otros, nos suministra 
muy pocos datos satisfactorios sobre la naturaleza de la renta, de los benefi­
cios y de los salarios. 

En 181-5, el Sr. Malthus, en su Inquiry into the Nature and Progress ofRent, 
y un miembro del University College, Oxford, en su Essay on the Application 
of Capital to Land, presentaron al mundo, casi al mismo tiempo, la verdadera 
doctrina de la renta, sin cuyo conocimiento es imposible comprender el efec­
to del aumento de la riqueza sobre los salarios y los beneficios o señalar sa­
tisfactoriamente la influencia de la tributación sobre las diferentes clases de . 
la sociedad, en particular cuando las mercaderías gravadas son productos sa­
cados inmediatamente de la superficie de la tierra. Adam Smith y los demás 
autores eminentes a quienes he aludido antes no han advertido muchas ver­
dades importantes que sólo pueden ser descubiertas después de un conoci­
miento cabal del problema de la renta. 

Para suplir esta deficiencia se requiere una capacidad muy superior a la que 
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posee el autor de las páginas siguientes; sin embargo, después de haber refle­
xionado mucho sobre esta cuestión, después de la ayuda prestada por las obras 
de los grandes autores mencionados antes y después ?e la experiencia pro­
porcionada a la generación presente por la abundancia de hechos en estos 
años últimos, confía en que no se le tendrá por presuntuoso al exponer sus 
opiniones sobre las l~yes de .los. b~neficios,r ?e los salarios y sobre los efectos 
de los impuestos. St los pnncrpws que el JUzga verdaderos lo fuesen real­
mente, corresponderá a otros más capacitados que él llevarlos hasta todas sus 
consecuencias importantes. . 

El autor, al combatir opiniones admitidas, ~a encontrado n~cesano hacer 
referencia, más particularmente, a aquellos pasaJeS de ~dam Sr:n~th de los que 
difiere, por tener razones para ello; y espera q~e nadie d:ducrra ~e es.to que 
no participa, como todos los que reconocen la Importancra de la crencia ~co­
nómica, de la admiración que despierta la gran obra de ese cél~bre tratadista. 

La misma advertencia puede aplicarse a los excelentes trabaJOS del ~r. S ay, 
quien no sólo fue el primero, o entre los primer?s, .d~ los autor_es contmen~a­
les que apreciaron y aplicaron justam~nte lo~ prmcipios de Smith, y que ~zo 
más que todos los escritores del Contmente JUntos par~ recomendar los pr.m­
cipios de ese ilustrado y beneficioso sistema a las nacwnes de Eur?pa, su:o 
que consiguió también dar a la ciencia un o~den. más l?gico y ~~s mstruct1-
vo, habiéndola enriquecido, además, con varias disertacrones ongmales, exac­
tas y profundas1• Pero el respeto que siente el autor po.r los escritos de .este 
hombre eminente no le ha impedido comentar con la ~bertad que reqUiere, 
a su juicio, el interés de la ciencia aquellos pasajes de la Economie politique que 
cree están en desacuerdo con sus propias opiniones. 

1 Especialmente el capítulo XV, parte I, <<Des Débouchés», contiene principios importantes, que 
creo explicó este distinguido autor por primera vez. 
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ADVERTENCIA DEL AUTOR 
EN LA TERCERA EDICIÓN 

En esta edición he intentado desarrollar, de un modo más completo que 
en la anterior, mi opinión sobre la difícil cuestión del valor, y con este objeto 
he hecho algunas adiciones al capítulo primero. He insertado también un ca­
pítulo nuevo sobre la «Maquinaria» y sobre los efectos de su perfecciona­
miento en los intereses de las diferentes clases sociales. En el capítulo sobre 
los «Caracteres distintivos del valor y de la riqueza» he examinado las doctri- · 
nas del Sr. Say sobre esta importa'nte cuestión, tal y como aparecen, modifi­
cadas, en la cuarta y última edición de su obra. En el último capítulo he in­
tentado poner sobre una base más f1rme que antes la doctrina de la capacidad 
de un país para pagar impuestos adicionales en dinero, aunque el valor total 
de la masa de mercancías, estimado en dinero, descienda, bien a consecuen­
cia de que se requiera una cantidad menor de trabajo para producir cereal en 
el_país, por mejoras en la labranza, o a causa de obtenerse cereal extranjero a 
un precio menor; por medio de la exportación de artículos manufacturados. 
Esta cuestión es de gran importancia, pues se refiere a la política de dejar en 
libertad la importación de cereal extranjero, particularmente en un país car­
gado con una tributación, en dinero, fija y onerosa a consecuencia de una gran 
deuda nacional. He tratado de demostrar, además, que la capacidad para pa­
gar impuestos no depende del valor total en dinero de la masa de mercancías, 
ni del valor en dinero de los ingresos netos de los capitalistas y terratenien­
tes, sino del valor en dinero de los ingresos de cada individuo comparado con 
el valor en dinero de las mercancías que consume habitualmente. 

26 de marzo de 1821. 
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CAPÍTULO 1 

SOBRE EL VALOR 

SECCIÓN 1: El valor de una mercancía, o la cantidad de cualquier 
otra mercancía por la que pueda intercambiarse, depende de la cantidad 
relativa de trabajo necesaria para su producción, y no de la compensación 
mayor o menor que se paga por dicho trabajo. 

Adam Smith observa que «la palabra Valor tiene dos significados distin­
tos. A veces expresa la utilidad de algún objeto en particular, y a veces el po­
der de compra de otros bienes que confiere la propiedad de dicho objeto. Se 
puede llamar a lo primero "valor de uso" y a lo segundo "valor de cambio". 

· Las cosas que tienen un gran valor de uso con frecuencia poseen poco o nin­
gún valor de cambio». El aire y el agua son sumamente útiles, de hecho son 
indispensables para la vida, y sin embargo en circunstancias normales no se 
puede obtener nada a cambio de ellos. El oro, por el contrario, aunque su uti­
lidad es pequeña comparado con el aire o el agua, se intercambiará por una 
gran cantidad de otros bienes. 

En consecuencia, la utilidad no es la medida del valor de cambio, aun­
que resulte esencial para el mismo. Si un artículo no es útil para nada -en 
otras palabras, si es incapaz en modo alguno de contribuir a nuestra satisfac­
ción-, carecería de valor de cambio por más escaso que fuera y cualquiera 
que fuese la cantidad de trabajo necesaria para conseguirlo. 

Poseyendo utilidad, las mercancías derivan su valor de cambio de dos 
fuentes: su escasez y la cantidad de trabajo que su obtención requiere. 

Hay algunas mercancías cuyo valor viene determinado exclusivamente por 
su escasez. Ningún trabajo podrá incrementar la cantidad de dichos bienes, y 
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por tanto su valor no se verá disminuido por una oferta mayor. Tal el caso de 
algunas estatuas o pinturas excepcionales, libros o monedas raras, vinos de una 
calidad peculiar, que sólo pueden ser elaborados con uvas cultivadas en una 
tierra especial, de oferta muy limitada. Su valor es por completo indepen­
diente de la cantidad de trabajo originalmente requerida para producirlos, y 
varía con la riqueza y preferencias variables de quienes desean poseerlos. 

Pero estos bienes constituyen una minúscula fracción de la masa de mer­
cancías que diariamente se intercambian en el mercado. El trabajo es lo que 
procura la gran mayoría de los bienes que son objeto de deseo; y ellos pueden 
ser multiplicados, no sólo en un país sino en muchos, casi sin límite deter­
minado, si estamos dispuestos a dedicar el trabajo necesario para obtenerlos. 

Siempre que hablamos, pues, de mercancías, de su valor de cambio y de 
las leyes que regulan sus precios relativos, nos referimos sólo a los bienes cuya 
cantidad puede ser incrementada gracias al ejercicio de la actividad humana, 
y en cuya producción la competencia opera sin restricciones. 

En los estadios primitivos de la sociedad, el valor de cambio de estas mer­
cancías, o la regla que determina cuánto de una de ellas se dará a cambio de 
otra, depende casi exclusivamente de la cantidad relativa de trabajo emplea­
da en cada una. 

Dice Adam Smith: «El precio real de todas las cosas, lo que cada cosa 
cuesta realmente a la persona que desea adquirirla, es el esfuerzo y la fatiga 
que su adquisición supone. Lo que cada cosa verdaderamente vale para el 
hombre que la ha adquirido y que pretende desprenderse de ella o cambiarla 
por otra cosa es el esfuerzo y la fatiga que se puede ahorrar y que puede im­
poner sobre otras personas». «El trabajo fue el primer precio, la moneda de 
compra primitiva que se pagó por todas las cosas.>> «En aquel estado rudo y 
primitivo de la sociedad que precede tanto a la acumulación del capital como 
a la apropiación de la tierra, la proporción entre las cantidades de trabajo ne­
cesarias para adquirir los diversos objetos es la única circunstancia que pro­
porciona una regla para intercambiarlos. Si en una nación de cazadores, por 
ejemplo, cuesta habitualmente el doble de trabajo cazar un castor que un cier­
vo, un castor debería naturalmente intercambiarse por, o valer, dos ciervos. Es 
natural que lo que es el producto habitual de dos días o dos horas de trabajo 
valga el doble de lo que normalmente es el producto de un día o una hora de 
trabajo»1. 

1 Libro I, cap. 5 [y 6]. 
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Qye esto es realmente el fundamento del valor de cambio de todas las co­
sas, excepto las que no pueden ser multiplicadas por la acción humana, es una 
doctrina de la máxima importancia en economía política; de ninguna fuente 
proceden tantos errores y tantas divergencias de opinión en dicha ciencia 
como de las ideas imprecisas atribuidas a la palabra valor. 

Si la cantidad de trabajo incorporada en las mercancías regula su valor de 
cambio, todo aumento en dicha cantidad de trabajo debe elevar el valor del 
bien al que se incorpora, y toda disminución debe reducirlo. 

Adam Smith, que definió con tanta exactitud la fuente original del valor 
de cambio, y que por coherencia se vio obligado a sostener que todas las co­
sas se volvían más o menos valiosas en proporción al empleo de más o me­
nos trabajo en su producción, estableció él mismo otro patrón de medida del 
valor al hablar de que las cosas son más o menos valiosas en proporción a 
cómo se intercambien por más o menos de este patrón de medida. Se refiere 
a veces al cereal y a veces al trabajo como patrón; no la cantidad de trabajo 
invertida en la producción de un objeto cualquiera, sino la cantidad que ese 
objeto puede ordenar o demandar en el mercado; como si se tratara de dos 
expresiones equivalentes, y como si, debido a que el trabajo del hombre du­
plica su eficiencia, y puede por tanto producir el doble de cantidad de una 
mercancía, necesariamente ha de recibir a cambio de ella el doble de lo que 
recibía antes. 

s.i esto fuera cierto, si la retribución del trabajador guardase siempre pro­
poroón con lo que produce, la cantidad de trabajo invertida en una mercan­
cía y la cantidad de trabajo que dicha mercancía puede comprar serían igua­
le!¡, y cualquiera de ellas podría medir con precisión las variaciones de las 
demás cosas. Pero no son iguales. La primera es bajo numerosas circuns­
tancias un patrón invariable, que indica correctamente las variaciones de otras 
cosas; la segunda está sujeta a tantas fluctuaciones como las mercancías 
que con ella se comparan. Adam Smith, después de demostrar con suma peri­
cia la insuficiencia de un medio variable, como el oro y la plata, para determi­
nar el valor cambiante de otras cosas, ha escogido él mismo, al inclinarse por 
el cereal o el trabajo, un medio no menos variable. 

Es indudable que el oro y la plata están sometidos a fluctuaciones merced 
al descubrimiento de minas nuevas y más ricas, pero tales descubrimientos 
son infrecuentes, y sus efectos, aunque poderosos, están limitados a perio­
dos de duración relativamente breve. También están sometidos a fluctuaciones 
debidas a mejoras en la eficiencia y la maquinaria con que las minas son ex­
plotadas, puesto que como consecuencia de tales mejoras se puede obtener 
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una cantidad mayor con el mismo trabajo. Están asimismo abiertos a fluc­
tuaciones a raíz de la producción decreciente de las minas a lo largo del tiem­
po, una vez que han rendido un abastecimiento al mundo. Ahora bien, ¿de 
cuál de estas fuentes de fluctuación se halla exento el cereal? ¿No varía acaso, 
por un lado, debido a mejoras en la agricultura, en la maquinaria y útiles de 
labranza, así como al descubrimiento de nuevas tierras fértiles que entran en 
cultivo en otros países y que afectarán al valor del cereal en todos los merca­
dos donde la importación es libre? ¿No es por otro lado susceptible de ex­
pandir su valor gracias a prohibiciones a la importación, al incremen.t~ de la 
población y la riqueza y a la mayor dificultad para obtener más surmmstros, 
debido a la cantidad adicional de trabajo que requiere el cultivo de las tierras 
peores? ¿No es acaso el valor del trabajo igualmente variable, al ser afectado, 
como todas las otras cosas, no sólo por la proporción entre oferta y deman­
da, que varía uniformemente con cualquier cambio en las condiciones de la 
comunidad, sino también por el cambiante precio de los alimentos y otros 
bienes de primera necesidad en los que se gastan los salarios? 

En un mismo país puede que se requiera en un momento dado el doble 
de cantidad de trabajo para producir una cantidad dada de alimentos y b~e­
nes de primera necesidad de lo que sería necesario en otro momento más dis­
tante; y a pesar de ello la remuneración del trabajador posiblemente no se vea 
apenas disminuida. Si los salarios del trabajador en el primer periodo consis­
tieran en una cierta cantidad de alimentos y provisiones, es probable que no 
hubiese sido capaz de subsistir con una cantidad menor. En este caso los ali­
mentos y provisiones han aumentado en un 100% si son estimados conforme 
a la cantidad de trabajo necesaria para su producción, mientras que su valor 
apenas ha subido de acuerdo con la cantidad de trabajo por el que pueden in­
tercambiarse. 

Lo mismo cabe observar con respecto a dos o más países. En América y 
Polonia, en las tierras más recientemente puestas en cultivo, un año del tra­
bajo de cualquier número dado de hombres producirá mucho más cereal que 
en una tierra en similares circunstancias en Inglaterra. Suponiendo que todos 
los demás bienes de primera necesidad son igualmente baratos en los tres paí­
ses, ¿no sería un grave error concluir que la cantidad de cereal entregada al 
trabajador es en cada país proporcional a la facilidad con que se produce? · 

Si los zapatos e indumentaria del trabajador, gracias a mejoras enlama­
quinaria, pudiesen producirse con la cuarta parte del trabajo que h?y se ne­
cesita para ello, probablemente caerían en un 75%; pero está tan leJOS de ser 
verdad el que por ello el trabajador podría consumir permanentemente cua-
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tro chaquetas o cuatro pares de zapatos en vez de uno, que probablemente su 
salario al poco tiempo se ajustaría por efecto de la competencia y del estímu­
lo a la población al nuevo valor de las subsistencias en las que se gasta. Si esas 
mejoras se extienden a todos los objetos que consume el trabajador, proba­
blemente lo encontraríamos al cabo de pocos años en posesión si acaso de 
sólo una pequeña adición a sus disfrutes, aunque el valor de cambio de dichas 
mercanCías, comparado con el de cualquier otra en cuya manufactura no se 
hubiese registrado dicha mejora, registraría un reducción muy considerable, y 
aunque fueran el producto de una cantidad de trabajo apreciablemente dis­
minuida. 

No puede ser correcto, entonces, decir con Adam Smith que como «el tra­
bajo puede a veces comprar una cantidad de bienes mayor, y otras veces me­
nor, lo que cambia es su valor, no el del trabajo que los compra»; y por tanto 
que «el trabajo exclusivamente, entonces, al no variar nunca en su propio valor, 
es el patrón auténtico y definitivo mediante el cual se puede estimar y com­
parar el valor de todas las mercancías en todo tiempo y lugar». Pero es co­
rrecto decir, como Adam Smith afirmó antes, que «la proporción entre las 
cantidades de trabajo necesarias para adquirir los diversos objetos es la única 
circunstancia que proporciona una regla para intercambiarlos»; o, en otras pa­
labra~, que la cantida~ relativa de bienes que el trabajo produce es lo que de­
termma su valor relativo presente o pasado, y no las cantidades relativas de 
bienes que se entregan al trabajador a cambio de su labor. 

Supongamos que el valor relativo de dos bienes cambia y deseamos sa­
ber en cuál de ellos ha tenido realmente lugar la variación. Si comparamos el 
valor actual de uno de ellos con los zapatos, los calcetines, los sombreros 
e~ hierro, el azúcar, y todas las demás mercancías, vemos que se intercam~ 
bia por exactamente la misma cantidad de ellas que antes. Si comparamos el 
otro con las mismas mercancías vemos que ha variado con respecto a to­
das ellas. Podemos entonces inferir con toda probabilidad que la variación se 
ha registrado en esta mercancía y no en aquellas con las que la hemos com­
parado. Si al examinar más detenidamente todas las circunstancias vinculadas 
con esas diversas mercancías comprobamos que se necesita exactamente la 
~isma cantidad d~ trabajo y capital para la producción de zapatos, calce­
tmes, sombreros, hierro, azúcar, etc., pero que no se requiere la misma canti­
dad que antes para producir la mercancía cuyo valor relativo se ha modifica­
do,. e~tonces la probabilidad se torna certeza, y estamos seguros de que la _ 
variaCión corresponde a esa mercancía; descubrimos asimismo la causa de su 
variación. 
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Si observo que una onza de oro se intercambia por una cantidad menor 
de las mercancías antes enumeradas y muchas otras; y si veo que merced al 
descubrimiento de una mina nueva y más fértil, o al empleo de maquinaria 
más eficiente, una cantidad dada de oro puede ser obtenida con una cantidad 
menor de trabajo, estaría justificado al decir que la causa de la alteración en 
el valor del oro relativamente al de otras mercancías estribó en la mayor faci­
lidad de su producción, o la menor cantidad de trabajo necesaria para conse­
guirla. Del mismo modo, si el trabajo cayera muy acusadamente en su valor, 
con respecto a todas las demás cosas, y si observo que su caída fue conse­
cuencia de una oferta abundante, estimulada por la gran facilidad con que el ce­
real y otros bienes de primera necesidad son producidos, creo que estaría acer­
tado si afirmo que el cereal y las provisiones han caído en su valor como 
consecuencia de que es necesaria una menor cantidad de trabajo para produ­
cirlos, y que esta facilidad en procurar el mantenimiento del trabajador ha 
sido seguida por un descenso en el valor del trabajo. No, dicen Adam Smith 
y el Sr. Malthus, en el caso del oro usted estaba en lo cierto al llamar a su va­
riación una caída en su valor, puesto que el cereal y el trabajo no habían va­
riado entonces; y como el oro proporciona una cantidad de ellos, y de todas 
las otras cosas, menor que antes, era correcto decir que todas las cosas habían 
permanecido constantes y que sólo el oro había variado; pero cuando el cereal 
y el trabajo caen, que son las cosas que hemos selec~or:ado como nuestros r~­
trones de medida del valor, a pesar de todas las var1acwnes a las que adrrutl­
mos que están sometidos, sería muy incorrecto decir lo mismo; el lenguaje 
apropiado sería afirmar que el cereal y el trabajo han permanecido estables y 
que el valor de todas las demás cosas ha aumentado. · 

Impugno este lenguaje. Creo que precisamente, como en el caso del_oro, 
la causa de la variación · entre el . cereal y las otras cosas es la menor cantidad 
de trabajo necesaria para producirlo, y entonces, razonando<:Ón buen juicio, 
estoy obligado a calificar la variación del cerealy del trabajo como una caída 
en su valor, y no como una subida en el valor de las cosas con las que se los 
compara. Si contrato a un trabajador por una semana, y en vez de diez che­
lines le pago ocho, sin que haya variado el valor del dinero, el trabajador pro­
bablemente pueda comprar más alimentos y medios de vida con sus ocho 
chelines que antes con diez, pero esto no se debe a un aumento en el valor 
real de sus salarios, tal como afirmó Adam Smith y más recientemente el 
Sr. Malthus, sino a un descenso en el valor de los artículos en que gasta sus 
salarios, lo que es algo claramente diferente; y sin embargo, al llamar a esto 
una caída en el valor real de los salarios, se me dice que adopto un lenguaje 
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nuevo e inusual, que no se compadece con los verdaderos principios de la 
ciencia. A mí me parece que el lenguaje inusual y verdaderamente incoherente 
es el utilizado por mis oponentes. 

Supongamos que se paga a un trabajador un bushel de cereal por una se­
mana de trabajo cuando el precio del cereal es de 80 s. el quarter, y un bushel 
y cuarto cuando el precio baja a 40 s. Supongamos también que él destina me­
dio bushel por semana para su consumo y el de su familia, e intercambia 
el resto por otros artículos tales como combustible, jabón, velas, té, azúcar, 
sal, etc.; si los tres cuartos de bushel que le quedan en un caso no pueden pro­
curarle la misma cantidad de dichas mercancías que le proporcionaba medio 
bushel en el otro caso, como de hecho sucederá, el valor del trabajo ¿habrá au­
mentado o disminuido? Aumentado, deberá afirmar Adam Smith, porque su 
patrón es el cereal, y el trabajador obtiene más cereal por una semana de la­
bor. Disminuido, deberá sostener el mismo Adam Smith, puesto que «el va­
lor de una cosa depende del poder para comprar otras cosas que la posesión 
de ese objeto confiere>>, y el trabajo tiene menos capacidad para adquirir esos 
otros bienes. 

SECCIÓN 11: Diferente remuneración para las diferentes calidades 
de trabajo. No puede ser causa de variación en el valor 
relativo de los bienes. 

Ahora bien, aunque proclamo que el trabajo es el fundamento de todo va­
lor, y que la cantidad relativa de trabajo es casi exclusivamente lo que deter­
mina el valor relativo de las mercancías, no se debe suponer que ignoro las di­
ferentes calidades de trabajo ni la dificultad de comparar el trabajo de una 
hora o un día en un empleo con un trabajo de idéntica duración en otro. La 
estimación de las diferentes calidades laborales es algo que se establece pron­
to en el mercado con una precisión suficiente a todos los efectos prácticos, y 
depende mucho de la destreza comparativa del trabajador y de la intensidad 
de la labor realizada. Esta escala, una vez formada, es susceptible de poca va­
riación. Si el trabajo de un día de un artesano joyero vale más que el trabajo 
de un día de un obrero corriente, esto es algo que desde hace mucho tiempo 
ha sido ajustado y situado en su debida posición en la escala del valorl. 

2 •Pero aunque el trabajo es la medida real del valor de cambio de todas las mercancías, no es 
la medida con la cual su valor es habitualmente estimado. Es con frecuencia dificil discernir la pro-
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Por tanto, al comparar el valor de una misma mercancía en periodos de 
tiempo distintos apenas es necesario considerar la destr~za e intensidad com­
parativas del trabajo necesario para esa mercancía parucular, porque es algo 
que influye igualmente en ambos períodos. Una clase de la?or en u~ n:o­
mento es comparada con la misma clase en otro momento; SI se ha anad1do 
o eliminado una décima, una quinta o una cuarta parte, se producirá en el va­
lor relativo del bien un efecto proporcional a la causa. 

Sí una pieza de paño vale hoy dos piezas de lino, y dentro de diez años el 
valor normal de una pieza de paño es de cuatro piezas de lino, podremos con­
cluir con seguridad que se requiere más trabajo para fabricar el paño, o me­
nos para el lino, o que han actuado ambas causas. 

Dado que la investigación hacía la que deseo orientar la atención del lec­
tor se refiere al efecto de las variaciones en el valor relativo de los bienes, y no 
en su valor absoluto, revestirá escasa importancia examinar los grados com­
parativos de estimación vigentes para las diversas clases de trabajo humano. 
Podemos razonablemente concluir que cualquier desigualdad que haya exis­
tido originalmente entre ellas, cualesquiera que sean el ingenio, la pericia o el 
tiempo necesarios para la adquisición de un tipo de destreza manual en. gra­
do mayor que otro, continúan virtualmente invariantes de una generación a 
otra; o por lo menos que la variación es ínfima de un año a otro y, en con~e­
cuencia, en períodos breves ejerce una influencia pequeña en el valor relatiVO 
de las mercancías. 

«La proporción entre las diferentes tasas de salarios y beneficios en los dis­
tintos empleos del trabajo y el capital no parece verse muy afectada, como 
ya se ha indicado, por la riqueza o la pobreza, ni el esta~o progresivo~ esta­
cionario o regresivo de la sociedad. Aunque estas revoluciOnes en el bienes­
tar general influyen sobre las tasas tanto de salarios como de beneficios, lo 
hacen en última instancia de la misma forma en los diferentes empleos. 

porción entre dos cantidades distintas de trabajo. El tiempo invertido en dos tipos diferentes de la­
bor no siempre bastará por sí solo para determinar esa proposición. Habrá que tener en cuenta tam­
bién los diversos grados de esfuerzo soportado y la destreza desplegada. Puede que haya más traba­
jo en una hora de dura labor que en dos de una tarea _sencilla} o en lll_la hora de un ofic~o. cuyo 
aprendizaje costó diez años que en un mes de un trabaJO comun y comente. Pero no es facil en­
contrar una medida precisa ni de la fatiga ni de la destreza. E s común que se conceda un margen 
para ambas en el intercambio de producciones de tipos de trabajo di~ti~tos, pero el ajuste no se efec­
túa según una medición exacta, sino mediante el regateo y la ne¡?;OC!aaón del mercado, que des~~­
boca en esa suerte de igualdad aproximada, no exacta pero sufiaente para llevar adelante las actm­
dades corrientes.» Riqueza de las Naciones, Libro· I, cap. 5. 
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La P!oporción entre ellas, po_r lo tanto, permanece inalterada y no puede ser 
modificada por tales revoluciOnes, al menos no durante un tiempo prolon­
gado>>3. 

SECCI~N 11~: El v~lor de los bienes resulta afectado no s6lo por el trabajo 
aplzcado tnmedzatamente sobre ellos, sino por el empleado en los utensilios 
herramientas y edificios con que aquel trabajo es asistido. ' 

Aun en el estadio primitivo al que se refiere Adam Smith, el cazador ne-
cesi:aría algún capital para cazar a su presa, aunque posiblemente un capital 
fabncado y acumulado por él mismo. Sin un arma no hay forma de abatir al 
c~stor o al v:enado, con lo que el val?r de esos animales vendría regulado no 
s?lo por el tiempo y esfuerzo requendos para su captura, sino también por el 
t1empo y esfuerzo necesarios para suministrar el capital del cazador, el arma 
con ayuda de la cual se efectúa la caza. 

Supongamos que el arma necesaria para matar al castor fue fabricada con 
muc~o menos trabajo que la necesaria para cazar al venado, debido a lama­
yor dificultad para aproximarse al primero y a la consiguiente necesidad de 
que _sea más certera; un castor valdrá naturalmente más que dos venados, y 
precisamente por esta razón, porque se requeriría en conjunto más trabajo 
para. cazarlo. O supongamos que se precisa la misma cantidad de trabajo para 
~abncar. ~mbas armas, pero que su duración es muy desigual; sólo una peque­
na porcwn del valor de la más duradera se transferiría al bien, y una porción 
m1.1cho mayor del valor de la menos duradera se incorporaría a la mercancía 
que ha contribuido a producir. 

Puede que todos los elementos necesarios para cazar al castor y al venado 
pertenezcan a ~n~ clase de personas, mientras que el trabajo empleado en su 
c~ptura es s~~rumstrado por. otra clase; a~n así! sus precios relativos guarda­
ran proporcwn con el trabaJO de hecho mverndo tanto en la formación del 
capital como en la captura de los animales. Bajo circunstancias diversas de 
abu~dan~ia o escasez de capital en comparación con el trabajo, bajo circuns­
tanCias diversas de _ab~ndancia o escasez de alimentos y bienes indispensa­
ble~ para el mantenimiento de las personas, quienes aporten un valor igual de 
capital para uno u otro uso podrán recibir la mitad, un cuarto o un octavo 

3 Riqueza de las Naciones, Libro 1, cap. 10. 
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de la producción obtenida, siendo el resto pagado en concepto de salarios a 
quienes aportaron el trabajo; pero esta división no podría afectar al valor re­
lativo de los bienes, porque aunque los beneficios del capital fueran mayores 
o menores, aunque fueran del 50, 20 o 10%, o aunque los salarios fueran: al­
tos o bajos, actuarían igualmente en ambos empleos. 

Aunque supongamos que las ocupaciones de la sociedad se multiplican, y 
que algunos suministran las canoas y los aparejos de pesca, otros las semillas 
y las máquinas rudimentarias antiguamente utilizadas en la labranza, aun así 
regiría el mismo principio: el valor de cambio de las mercancías producidas 
estará en proporción al trabajo invertido en su producción, no sólo en su pro­
ducción inmediata sino en todos los instrumentos o equipos necesarios para 
ejecutar la labor específica a la que fueron aplicados. 

Si analizamos el estadio de la sociedad en el que se han efectuado los 
mayores adelantos, y en el que florecen las artes y el comercio, seguimos ob­
servando que los bienes cambian de valor conforme a este principio; por 
ejemplo, al estimar el valor de cambio de las medias veremos que su valor, 
con relación a otras cosas, depende de la cantidad total de trabajo necesa­
ria para fabricarlas y llevarlas al mercado. Primero está el trabajo requeri­
do para labrar la tierra donde se cultiva el algodón; segundo, el trabajo de 
transportar el algodón al país donde habrán de fabricar las medias, que in­
cluye una parte del trabajo empleado en la construcción del buque en el que 
es transportado, parte incluida en el flete de las mercancías; tercero, el traba­
jo del hilandero y el tejedor; cuarto, una porción de la labor del ingeniero, 
el herrero y el carpintero que construyeron los edificios y las máquinas que 
precisa la manufactúra de las medias; quinto, el trabajo del comerciante mi­
norista y el de muchos otros que huelga particularizar. La suma total de es­
tas diversas clases de trabajo determina la cantidad de otras cosas por las 
que se intercambiarán las medias, mientras que la misma consideración de 
las distintas cantidades de trabajo invertidas en esas otras cosas gobernará del 
mismo modo la porción de las mismas que se entregará a cambio de las 
medias. 

Para convencernos de que ésta es la verdadera base del valor de cambio, 
supongamos que se produce un perfeccionamiento en los medios que abre­
vian el trabajo en cualquiera de los procesos que debe atravesar el algodón an­
tes de que las medias manufacturadas lleguen al mercado y se intercambien 
por otras cosas, y veamos los efectos resultantes. Si se precisan menos hom­
bres para cultivar el algodón, o menos marineros para tripular o menos car­
pinteros y artesanos de ribera para construir el barco en el que llega hasta no-
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sotros; s~ se ~mple_a menos ~ano de obra para levantar los edificios y fabricar 
la maqumaria, o SI la eficacia de ambos aumenta, inevitablemente el valor de 
las medias disminuirá, y en consecuencia se dará menos de otras cosas a cam­
bio de ellas. Su valor disminuirá porque será necesaria una cantidad menor 
de trabajo para su producción, con lo cual se intercambiarán por una canti­
dad menor de aquellas cosas en las que no se ha registrado ningún recorte en 
el trabajo de ese tipo. 

El ahorro en el uso del trabajo indefectiblemente reduce el valor relativo 
de una mercancía, sea que el ahorro se produzca en el trabajo necesario para 
manufacturar la propia mercancía o en el necesario para la formación del ca­
pital_ con ~uya asistencia ella es producida. En cualquier caso, el precio de las 
~edtas baJará, s_ea porque se emplean menos individuos como blanqueadores, 
hilanderos y tejedores, personas directamente involucradas en su manufac­
~ra; ~ como ~~rin~ros, transportistas, ingenieros y herreros, personas que 
mtervtenen mas mdtrectamente en la misma. En un caso todo el ahorro de 
trab~jo recae sobre las ~edias, porque esa porción de trabajo se limitaba ex­
clusivamente a las medias; en el otro caso recae sobre las medias tan sólo una 
p~te, y el resto es aplicado a todas las demás mercancías a cuya producción 
asisten los edificios, maquinaria y medios de transporte. 

Supongamos que en los estadios primitivos de la sociedad los arcos y las 
fl~chas del cazador ~ran de igual valor e idéntica duración que la canoa yapa­
reJOS del pescador, siendo ambos el producto de la misma cantidad de traba­
jo. En tales circunstancias el valor del venado, resultado de un día de traba­
jo del cazador, sería exactamente igual al valor del pescado, producto de un 
día de trabajo del pescador. El valor relativo de la pesca y la caza vendría 
regula~o completamente por la cantidad de trabajo realizado en cada una, 
cual9mera que fuese _la cantid~d producida y el nivel general alto o bajo de los 
salarios o los beneficiOs. Por eJemplo, si las canoas y aparejos del pescador va­
len 100 l. y su duración se calcula en diez años, y él contrata a diez hombres 
cuya labor anual cuesta 100 l. y que en un día pescap. veinte salmones; si las 
armas que empuña el cazador también valen 100 l. y duran diez años, si tam­
bién él ~ontrata a · d~ez personas cuyos servicios cuestan 100 l. por año y que 
en un dia le cazan diez venados; entonces el precio natural del venado será de 
d_os salmones, sea grande o pequeña la proporción del producto total que re­
ciben los h?mbres que lo han producido. La proporción que pueda ser paga­
da en salariOs es de una crucial importancia en la cuestión de los beneficios, 
pues se comprende inmediatamente que los beneficios serán altos o bajos 
exactamente en proporción a que los salarios sean bajos o altos; pero no afee-
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ta en lo más mínimo al valor relativo de la pesca y la caza, puesto que los sa­
larios serán altos o bajos al mismo tiempo en ambas actividades. Si el caza­
dor reclamase por estar pagando una proporción abultada o el valor de una 
proporción abultada en concepto de salarios, con objeto de inducir al pesca­
dor para que le entregue más pesca a cambio de su caza, este último árgu­
mentará que él está afectado igualmente por la misma causa; entonces, bajo 
todas las variaciones de salarios y beneficios, bajo todos los efectos de la acu­
mulación del capital, en la medida en que sigan obteniendo con un día de tra­
bajo respectivamente la misma cantidad de pesca y la misma cantidad de caza, 
la tasa natural de intercambio será de un venado por dos salmones. 

Si con la misma cantidad de trabajo se obtuviese menos pesca o más caza, 
el valor de la pesca aumentaría con relación al de la caza. Por el contrario, si 
con la misma cantidad de trabajo se obtuviese menos caza o más pesca, la caza 
subiría con respecto a la pesca. 

Si existiera algún otro bien cuyo valor fuera invariable, podríamos averi­
guar, comparando el valor de la pesca y la caza con el de esa mercancía, cuán­
to de la variación cabe atribuir a una causa que afectó al valor de la pesca y 
cuánto a una causa que influyó sobre el valor de la caza. 

Supongamos que esa mercancía es el dinero. Si un salmón cuesta 11. y un 
venado 2 1., entonces un venado vale dos salmones. Pero puede que un vena­
do llegue a valer tres salmones, al requerirse más trabajo para cazar el vena­
do o menos para pescar el salmón, o ambas causas quizá operen a la vez. Si 
contásemos con esa medida invariable podríamos fácilmente precisar en qué 
grado interviene cualquiera de las causas. Si el salmón sigue vendiéndose a 
11. mientras que el venado sube a 3 l., concluiremos que se ha necesitado más 
trabajo para cazar el venado. Si el venado mantiene el precio de 2 l. y el sal­
món se vende por 13 s. 4 d., podemos estar seguros de que se necesita menos 
trabajo para pescar el salmón; si el venado sube a 2 l. 10 s. y el salmón cae 
hasta 16 s. 8 d., ello nos convencerá de que ambas causas han intervenido para 
dar lugar a la alteración en el valor relativo de estos bienes. 

Ningún cambio en los salarios puede producir modificación alguna en el 
valor relativo de tales mercancías, pues, suponiendo que suban, no se reque­
rirá una cantidad mayor de trabajo en ninguna de las actividades, aunque su 
precio subiría, y la misma razón que induciría al cazador y al pescador a ele­
var el valor de su caza y su pesca hará que el propietario de la mina aumente 
el valor de su oro. Si esta razón actúa con la misma intensidad en las tres ac­
tividades, y la situación relativa de los que a ellas se dedican es la misma an­
tes y después de la subida de los salarios, el valor relativo de la caza, la pesca 
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y el oro seguiría inalterado. Los salarios pueden subir un 20% y los beneficios 
consiguientemente bajar en una proporción mayor o menor sin ocasionar la 
más mínima alteración en el valor relativo de esos bienes. 

?upongamos ahora que con el mismo trabajo y capital fijo se puede pro­
ducir más pescado pero no más oro ni caza; el valor relativo de la pesca baja­
ría en comparación con el del oro o la caza. Si en vez de veinte salmones el 
producto de un día de trabajo son veinticinco, el precio de U:n salmón sería 
dieciséis chelines en vez de una libra, y a cambio de un venado se darían dos 
salmones y medio en vez de dos salmones, aunque el precio del venado se­
guiría siendo de 21., como antes. Del mismo modo, si con el mismo capital 
y trabajo se obtuviera menos pesca, entonces la pesca subiría de valor com­
parativo. Por tanto, el valor de cambio de la pesca sube o baja sólo debido a 
que se precisa más o menos trabajo para obtener una cantidad determinada, 
y jamás puede subir o bajar fuera de proporción con la incrementada o dis­
minuida cantidad de trabajo necesaria. 

Si dispusiéramos, pues, de una medida invariable con la que poder medir 
la variación en otras mercancías, veríamos que el límite máximo hasta el que 
podrían subir de modo permanente, si fueran producidas bajo las circunstan­
cias supuestas, es proporcional a la cantidad adicional de trabajo requerida 
para su producción; y que no podrían subir de ninguna manera si no se pre­
cisase más trabajo para su producción. Una elevación de los salarios no au­
mentaría su valor monetario, ni su valor con relación a ninguna otra mercan­
cía cuya producción no demandase una cantidad adicional de trabajo y que 
emplease la misma proporción de capital fijo y circulante y un capital fijo de 
la misma duración. Si se necesitase más o menos trabajo en la producción 
de la otra mercancía, ya hemos afirmado que ello inmediatamente ocasiona­
ría una alteración en su valor relativo, pero dicho cambio no se debe a la su­
bida salarial, sino a la alteración registrada en la cantidad de trabajo necesaria. 

SECCIÓN IV: El principio de que la cantidad de trabajo empleada 
en la producción de los bienes regula su valor relativo es modificado 
considerablemente por el uso de la maquinaria y otras formas 
de capital fijo. 

Hemos supuesto, en la sección anterior, que los utensilios y armas nece­
sarios para la caza del ciervo y la pesca del salmón duraban el mismo tiempo 
y, además, que eran producidos con la misma cantidad de trabajo, y hemos 
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visto que, en este caso, las variaciones del valor relativo del ciervo y del sal­
món dependen únicamente de las cantidades diferentes de trabajo necesarias 
para obtenerlos; pero en cualquier estadio de la sociedad las herramientas, 
utensilios, edificios y maquinaria empleados en distintos trabajos pueden te­
ner grados diversos de duración y requerir cantidades diferentes de trabajo 
para producirlos. Además, el capital necesario para el sostenimiento de una 
industria, y el invertido en su establecimiento, en herramientas, máquinas y 
edificios, pueden estar combinados en proporciones diversas. La diferencia, 
en el grado de duración, de capital fijo y la diversidad de las proporciones en 
que las dos clases de capital pueden combinarse introducen otra causa de va­
riación en los valores relativos de los bienes, independientemente de la can­
tidad mayor o menor de trabajo necesaria para producirlos: esta causa es el 
alza o baja de los salarios. 

Los alimentos y vestidos que consume el trabajador, los edificios en que 
trabaja y los útiles de que se vale son cosas perecederas por naturaleza. Hay, 
sin embargo, una diferencia grande en cuanto a la duración de estos diversos 
capitales; una máquin;~. de vapor durará más que un buque; un buque más que 
el traje del trabajador, y el traje, más que el alimento que consume. 

Según que el capital se consuma rápidamente y deba ser repuesto con fre­
cuencia, o sea de desgaste lento, se le denomina circulante o fijo4

• Se dice que 
un fabricante de cerveza emplea una gran parte de capital fijo, porque sus edi­
ficios y maquinarias son costosos y duraderos; por el contrario, de un zapate­
ro, cuyo capital se emplea principalmente en pagar salarios, que son gastados 
en alimentos y vestidos, bienes consumibles más rápidamente que los edifi­
cios y las máquinas, se dice que emplea la mayor parte de su capital en capi­
tal circulante. 

Ha de observarse también que el capital circulante puede circular, o vol­
ver a su poseedor, en plazos muy desiguales. El cereal comprado por un la­
brador para sembrarlo es un capital fijo, comparado con el cereal adquirido 
por un panadero para transformarlo en pan. Uno lo deja en la tierra y no pue­
de obtener remuneración alguna durante un año; el otro puede molerlo para 
hacer harina, venderlo luego como pan a sus clientes y tener de nuevo su ca­
pital disponible al cabo de una semana, para renovar la misma producción o 
comenzar otra cualquiera. 

Dos actividades, por tanto, pueden emplear la misma cantidad de capital, 

4 La división no es esencial, y la línea demarcatoria no puede ser trazada con precisión. 
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pero éste puede estar repartido muy diferentemente entre la porción fija y la 
circulante. 

En una producción puede haber empleado muy poco capital circulante, es 
decir, el que se requiere para el sostenimiento de la industria; el capital esta­
rá en ella invertido con preferencia en maquinaria, útiles, edificios, etc., capi­
tal de un carácter relativamente fijo y duradero. En otra industria puede ha­
berse invertido la misma cantidad de capital, pero estar empleado, sobre todo, 
en el sostenimiento de la producción y muy poco invertido en utensilios, ma­
quinaria y edificios. Un alza en los salarios tiene, por fuerza, que afectar de 
un modo desigual a las mercancías producidas en condiciones tan distintas. 

Además, un fabricante puede emplear la misma cantidad de capital fijo y 
de capital circulante que otro; pero las duraciones de sus capitales fijos pue­
den ser muy desiguales. Uno puede tener máquinas de vapor por valor de 
10.000 1.; el otro, buques del mismo valor. 

Si los hombres no empleasen maquinaria en la producción sino solamen­
te trabajo, y transcurriese para todos el mismo tiempo hasta que los artículos 
estuviesen en disposición de ser vendidos, el valor de cambio de éstos sería 
precisamente proporcional a la cantidad de trabajo empleada. 

Si empleasen capital fijo del mismo valor y de la misma duración, tam­
bién el valor de los productos se obtendría del mismo modo y variarían con 
la mayor o menor cantidad de trabajo empleado para su producción. 

Pero aunque mercancías producidas en circunstancias semejantes no va­
ríen unas con respecto a las demás por ninguna otra causa que el aumento o 
disminución de la cantidad de trabajo necesaria para producirlas, si se las 
compara con aquellas que no sean producidas con la misma cantidad pro­
porcional de capital fijo, variarán por la otra causa que he mencionado antes, 
es decir, un alza en los salarios, aunque no fuese empleado un trabajo mayor 
o menor en la producción de ninguna de ellas. La cebada y la avena manten­
drían la misma relación ante una variación cualquiera en los salarios. Ocurri­
ría lo mismo a los artículos de algodón y a los tejidos si fuesen también pro­
ducidos, precisamente, en circunstancias similares; pero con un alza o baja de 
salarios la cebada valdría más o menos, comparada con los artículos de algo-
dón, y la avena, comparada con el paño. ' 

Supongamos que dos hombres empleen lOO trabajadores cada uno, du­
rante un año, para la construcción de dos máquinas, y que otro hombre em­
plee el mismo número de trabajadores para cultivar cereal; al final del año, 
cada una de las máquinas tendrá el mismo valor que el cereal, porque cada 
una de esas cosas fue producida con la misma cantidad de trabajo. Suponga-
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mos ahora que el dueño de una de las máquinas la emplea al año siguiente, 
con ayuda de 100 hombres, para fabricar paño, y el dueño de la otra la dedi­
ca, con la ayuda también de otros 100 hombres, a hacer artículos de algodón, 
mientras que el agricultor continúa empleando 100 hombres, como anterior­
mente, en el cultivo del cereal. Durante el segundo año, todos ellos habrán 
empleado la misma cantidad de trabajo; pero las mercancías, juntamente con 
la maquinaria, en el caso del tejedor, y lo mismo en el del fabricante de artícu­
los de algodón, son el resultado del trabajo de 200 hombres empleados en un 
año, o, mejor, el trabajo de.100 hombres empleados durante dos años, mien­
tras que el cereal sería producido con el trabajo de 100 hombres en un año; 
por consiguiente, si el valor del cereal fuese de 500 l., la máquina y el paño 
del tejedor juntos deben valer 1.000 l., y la máquina y artículos de algodón del 
otro fabricante deben valer también el doble del cereal. Pero valdrían más 
del doble, pues el beneficio del capital del tejedor y del fabricante durante el 
primer año ha sido añadido a sus capitales, mientras que el del agricultor ha 
sido gastado y disfrutado. A causa, pues, de los diferentes grados de duración 
de sus capitales respectivos, o, lo que es lo mismo, a causa del tiempo transcu­
rrido hasta que los artículos estén en disposición de ser vendidos, éstos no 
pueden ser valorados exactamente en proporción a la cantidad de trabajo em­
pleada en ellos; los artículos considerados antes no estarán en la relación de 
dos a uno, sino de algo más de dos, para compensar el mayor plazo que ha de 
transcurrir hasta que esté el de más valor en disposición de ser lanzado al 
mercado. 

Supongamos que se pagara por el trabajo de cada obrero 50 l. al año, o 
que fuese empleado un capital de 5.000 l., siendo los beneficios un 10% del 
mismo; el valor de cada una de las máquinas, así como el valor del cereal, al 
final del primer año, sería de 5.500 l. El segundo año, los fabricantes y los 
cultivadores emplearían nuevamente 5.000 l. cada uno para remunerar el tra­
bajo y, por consiguiente, volverían a vender sus productos por 5.500 1.; pero 
los que utilizan las máquinas, para estar en las mismas condiciones que el cul­
tivador, no solamente deben obtener 5.500 l. por los capitales iguales, de 
5.000 1., empleados en salarios, sino que deben obtener, además, una suma 
de 550 l. por los beneficios de las 5.500 l. que tienen invertidas en la maqui­
naria, y, por ende, sus productos deben ser vendidos en 6.050 l. Hay, pues, ca­
pitalistas que emplean la misma cantidad exactamente de trabajo anual para 
la obtención de sus productos, y, sin embargo, éstos difieren de valor a causa 
de las diferentes cantidades de capital fijo, o trabajo acumulado, que, respec­
tivamente, emplea cada uno. El tejido y los artículos de algodón tienen el mis-
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mo valor, porque son el producto de cantidades iguales de trabajo y de capi­
tal fijo; pero el cereal no tiene el mismo valor que estos artículos, porque es 
producido, en cuanto al capital fijo, en condiciones distintas. 

Pero ¿cómo será afectado su valor relativo por un alza en el valor del tra­
bajo? Es evidente que los valores relativos del paño y artículos de algodón no 
experimentarán cambio alguno, pues lo que afecte a uno tiene que afectar 
igualmente al otro, en las circunstancias supuestas, ni experimentarán tam­
poco ningún cambio los valores relativos del cereal y la son 
producidos en las mismas condiciones con respecto al cap1tal fiJO y crrculan­
te; pero el valor relativo del cereal, referido al paño y artículos de algodón, tie­
ne que ser alterado por una subida de salarios. 

No puede haber subida de los salarios sin una disminución de los benefi­
cios. Si el cereal ha de ser repartido entre el cosechero y el jornalero, cuanto 
mayor sea la parte del segundo, menos quedará para el primero. Del 
modo, si el paño o los géneros de algodón se dividiesen entre el trabapdor y 
su patrono, cuanto más obtenga el primero, menos obtendrá el segundo. Su­
pongamos que, debido a un alza de salarios, bajan los beneficios del10 al 9%; 
entonces, en vez de añadir 550 l. al coste corriente de sus productos (o sea, a 
5.500 1.) por los beneficios de su capital fijo, los fabricantes añadirán solamen­
te el 9% de aquella suma, o 495 l.; por consiguiente, el precio sería 5.995 l. 
en vez de 6.050. Como el cereal continuaría vendiéndose a 5.500 1., los pro­
ductos manufacturados, que requieren más capital fijo, bajarían con relación 
al cereal o a cualquier otro artículo en cuya producción entrara una propor­
ción menor de esa especie de capital. La magnitud de la alteración en el va­
lor relativo de los productos, a consecuencia de un alza o baja de salarios, de­
pendería de la relación entre el capital fijo y el capital total empleado. Todas 
las mercancías que se producen con máquinas o edificios muy costosos, o que 
necesitan que transcurra mucho tiempo antes de estar dispuestas para ser ven­
didas, bajarían en valor relativo, mientras que subirían todas aquellas que son 
producidas principalmente por el trabajo directo o están rápidamente en dis­
posición de ser lanzadas al mercado. 

El lector se dará cuenta, sin embargo, de que esta causa de variación de 
los bienes es de muy poca importancia, en cuanto a sus efectos. Con una su­
bida de salarios que ocasionase una baja del1% en los beneficios, los bienes 
producidos, en las circunstancias que he supuesto, variarían en valor relati_vo 
solamente en un 1 %; con tal descenso de los beneficios, los productos baJa­
rían de 6.050 l. a 5.995. Los mayores efectos que podrían producir sobre los 
precios relativos de esas mercancías, como consecuencia de un alza de sala-
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